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I. PREFACIO

Una de las metas primordiales de las Escuelas Públicas de Yonkers es proveerle un 
programa educativo de calidad a cada estudiante en un ambiente escolar que carezca 
de interrupciones que inter� eran con el proceso educativo. El propósito de este Código 
de Conducta y Disciplina es informarles a todos los estudiantes y a los padres de lo que 
las Escuelas Públicas de Yonkers esperan en cuanto el comportamiento y la conducta. 
El Código, examinado y aprobado por la Junta de Educación de Yonkers, está basado 
en las políticas de la Junta de Educación, y en los procedimientos y en las costumbres 
de los administradores. Los estudiantes tienen derechos así como responsabilidades y es 
fundamental que los estudiantes y los padres comprendan que estos derechos y respon-
sabilidades están estrechamente relacionados.

Este Código protege los derechos de todos los estudiantes:

• proveyendo un plan de disciplina en todo el distrito

• especi� cando el comportamiento que se espera de todos los estudiantes

• describiendo lo que es la mala conducta y proveyendo apropiadas consecuencias/
opciones disciplinarias bajo la variedad de tipos de indisciplina

• describiendo los derechos del estudiante

Se espera que los estudiantes, personal y los padres se familiaricen con las estipulaciones 
del Código de Conducta y Disciplina Escolar del distrito (y con las reglas y los reglamen-
tos que se han adoptado y que se llevan a cabo en las respectivas escuelas). También, se 
espera que los estudiantes cumplan con las reglas expuestas en el código para que todos 
tenga la oportunidad de crecer y desarrollar como miembros de la sociedad

Las Escuelas Públicas de Yonkers no discriminan contra raza, color, religión, nivel 
económico, sexo, incapacidad, orientacion sexual y origen nacional. Esta política incluye 
la prohibición del acoso racial y de un ambiente hóstil, porque esta forma de acoso 
les niega a los estudiantes su derecho de una educación libre del acoso de raza,color 
o origen nacional. Los estudiantes pueden utilizar el sistema de trámite de quejas en 
estas áreas sin temer represalias. Además, el distrito no tolerará ninguna forma de acoso 
sexual. Toda queja de discriminación será totalmente investigada y el distrito tomará la 
acción apropiada.
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II.  LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL ESTUDIANTES

A. Los Derechos del Estudiante:

Las Escuelas Públicas de Yonkers a� rman los derechos de los estudiantes donde estos derechos 
no inter� eren con los derechos de otros, el órden social en general, leyes federales del estado y 
regulación, y las normas de la Junta de Educación. Todos los estudiantes tienen derecho de ser 
tratados igualmente y justamente para que ningún estudiante sea discriminado, basados en  su 
raza, color, religión y estado económico, sexo, incapacidad, orientación sexual y origen nacional en 
las áreas de libertad de expresión, derechos personales, procedimiento normal del método de  la  
administración de la ley  y el acceso a los programas escolares.  Además de promover un ambiente 
escolar seguro, ordenado y saludable, todos los estudiantes del distrito tienen el derecho de:  

1. Disfrutar todos los derechos básicos de ciudadanía reconocidos y protegidos por 
las leyes para personas de su edad y madurez

2. Tomar parte en todas las actividades del distrito, basadas igualmente y sin 
tener en cuenta la raza, color, creencia, origen de nacionalidad, religión, sexo u 
orientación sexual o incapacidad

3. Presentar su versión de los acontecimientos similares al personal autorizado 
de la escuela para establecer una consecuencia disciplinaria, relacionada con la 
imposición del castigo

4. Usar la reglas escolares y, cuando es necesario, recibir de parte del personal de 
la escuela una explicación de esas normas

La disciplina de los estudiantes que reciben los servicios de educación especial deben 
de seguir las reglas de la Junta de Educación, que cubre a las personas con el Acta de 
Educación de Incapacidades.

B. Responsabilidades del Estudiante:

Todos los estudiantes del distrito tienen la responsabilidad de:

1. Contribuir y mantener un ambiente seguro y ordenado que es conducente para 
aprender y mostrar respeto a otras personas y a la propiedad.

2. Estar familiarizado con y cumplir con las normas del distrito, reglas y 
regulaciones relacionadas con la conducta del estudiante.

3. Asistir a la escuela todos los días salvo que ellos estén legalmente dispensados y 
llegar a las clases, puntualmente y preparados para aprender.

4. Trabajar a la altura de su mejor habilidad en todas las aspiraciones académicas y 
programas fuera del programa de estudios.

5. Responder a las instrucciones proporcionadas por los maestros, administradores  
y personal de la escuela de una manera positiva y respetuosa

6. Tratar de  desarrollar cualidades para controlar su mal carácter

7. Preguntar cuando ellos no comprenden

8. Pedir ayuda para solucionar problemas que pueden conducir a una acción disciplinaria

9. Vestirse apropiadamente para asistir a la escuela así como para las funciones 
escolares y cumplir con el Reglamento de Vestimenta del Distrito

10. Aceptar  responsabilidad sobre sus acciones

11. Comportarse como reprensentantes del distrito cuando participan o asisten a funciones 
auspiciadas por la escuela y mantener la mejor conducta, comportamiento y deportividad 
de acuerdo a las normas
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III. ASOCIADOS INDISPENSABLES:  COMPORTAMIENTOS QUE SE REQUIEREN DE 
TODOS LOS GRUPOS

A.  Padres/Encargados/Persona que Representa a los Padres

Se espera de todos los padres lo siguiente:

1. Reconocer que la educación de sus hijos es una responsabilidad mutua entre los 
padres y la comunidad escolar

2. Mandar a sus hijos a la escuela, puntualmente, listos para participar y aprender

3. Asegurarse que solamente por razones legítimas se deben exonerar las ausencias 

4. Insistir en que sus hijos se vistan y se arreglen de una manera consistente, de 
acuerdo al Reglamento de Vestimenta del Estudiante

5. Ayudar a sus hijos a comprender que en una sociedad apropiada y democrática, 
se requiere que mantengan las reglas de seguridad, y un ambiente ordenado

6. Conocer y apoyar las reglas de la escuela y ayudar a que sus hijos las comprendan

7. Formar buenas relaciones sociales con los maestros, otros padres de familia y 
los amigos de sus hijos

8. Ayudar a que sus hijos actúen e� cazmente con la Presión Social (Peer Pressure)

9. Informar a los administradores de la escuela sobre cualquer cambio en el hogar 
que pueda afectar la conducta o el desempeño del estudiante.

10. Proporcionar un lugar para estudiar y asegúrese que hagan y terminen las tareas escolares 

11. Proporcionar a la escuela el domicilio actual y número telefónico, así como 
nombres para ponerse en contacto en caso de urgencia

12. Asistir a las conferencias cuando se requieren

13. Acatarse con los procedimientos de comunicación:  e.g.  Notas, formularios, 
consentimientos, tarjetas de emergencia, et.al

B.  Maest ros(as):

Lo que se espera de todos los maestros(as) del distrito:

1. Mantengan un ambiente de respeto y dignidad mutua, el cual reforzará la 
personalidad de los estudiantes y fomentar la con� anza en aprender.

2. Estar preparado a enseñar

3. Demostrar interés en la enseñanza e interés por el logro del estudiante

4. Saber las normas y reglas de la escuela y cumplirlas de una manera consistente y razonable

5. Establecer procedimientos positivos en la clase  para apoyar el máximo  del 
aprendizaje del estudiante

6. Comunicarse con los estudiantes y padres:

A.Objectivos de la asignatura, requisitos y normas del estado

B. Evaluaciones y procedimientos de cali� cación

C.Plazos para la asignatura

D.Expectativas para los estudiantes

E. Planes de disciplina en el salón de clase

7. Comunicarse regularmente con los estudiantes, padres y otros maestros(as) 
referente al desarrollo y logro
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C.  Empleados de Administración Pública

1. Fomentar un ambiente escolar seguro, ordenado y activo
2. Comunicarse con el personal de la escuela en lo que concierne acerca del 

ambiente escolar

D.  Miembros del Grupo de Apoyo Estudiantil 

1. Asistir a los estudiantes a enfrentar la presión social entre compañeros  así 
como problemas personales, sociales y emocionales  que puedan surgir 

2. Iniciar conferencias entre maestro(a)/estudiante/consejero y padre/maestro(a) 
estudiante/consejero cuando sea necesario, para  resolver problemas

3. Regularmente evaluar  con los estudiantes su progreso educativo y planes para 
seguir una carrera

4. Proporcionar información para ayudar a los estudiantes con objetivos 
educativos y/o planes para seguir una carrera

5. Animar  a los estudiantes a que se bene� cien del programa de estudios y de 
los programas fuera del programa de estudios

E.  Directores/y Asistentes de Directores:

1. Fomentar un ambiente escolar que es seguro, ordenado y con actividad, 
apoyando una enseñanza y aprendizaje activo

2. Asegurar que los estudiantes y personal tengan la oportunidad de 
comunicarse regularmente con el director(a) para tratar problemas y 
preocupaciones

3. Evaluar, regularmente, todos los programas de instrucción
4. Apoyar el desarrollo de y la participación del estudiante en actividades 

apropiadas fuera del programa de estudios     
5. Ser responsable de hacer respetar el Código de Conducta y asegurarse 

que todos los casos se resuelvan sin demora  y justamente 

F.  Superintendente/Administración de la O� cina Central                            

1. Fomentar un ambiente escolar que es seguro, ordenado y con actividad, 
apoyando una enseñanza y aprendizaje activo

2. Evaluar con los funcionarios del distrito las normas de la Junta 
de Educación las leyes  del estado y federales relacionadas con la 
administración y funcionamiento de las escuelas

3. Informar a la junta acerca de los sistemas  educacionales relacionados a la 
disciplina estudiantil

4. Trabajar para crear programas de instrucción que reducen problemas de 
mala conducta y son sensibles a las necesidades del estudiante y maestro(o)

5.  Trabajar con los funcionarios del distrito para que hagan cumplir el 
Código de Conducta y asegurarse que todos los casos se resuelvan sin 
demora  y justamente

6. Coordinar y asegurarse que todos  los recursos de la  comunidad y del 
gobierno están disponibles para el distrito escolar
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G.  Junta de Educación

1. Ayudar al estudiante, maestro(a), funcionario, organizaciones de padres, 
personal escolar de seguridad y otro personal escolar para desarrollar 
un Código de Conducta que de� ne claramente las expectativas de 
la conducta de los estudiantes, personal del distrito y visitantes en la 
propiedad escolar y en las funciones escolares

2. Adoptar y revisar, por lo menos anualmente, el Código de Conducta del distrito 
para evaluar la efectividad y la justicia así como la consistencia de su aplicación

3. Dirigir dando el ejemplo y llevando a cabo reuniones de la junta de una 
manera professional, respetuosa y cortés

IV.  REGLAMENTO DE LA VESTIMENTA DEL ESTUDIANTE

Buen acicalamiento y aparencia personal son fundamentals elementos en el proceso de 
la enseñanza y aprendizaje.  Por lo tanto, se espera que los maestros(as), funcionarios,  
personal de la escuela y estudiantes se vistan de tal manera que aseguran salud y seguridad 
en la escuela.  Además, es importante que la vestimenta y la apariencia personal no sea 
perturbadora o inter� era con el interés legítimo y salud de los estudiantes.

A. La vestimenta debe ser usada  apropiadamente para cubrir el cuerpo y no inter� era 
con la seguridad del estudiante.  Los pantalones deben de estar asegurados en 
la cintura y el largo de los pantalones deben de ser iguales.  Las correas deben de 
asegurarse a la cintura.  Los tirantes deben de estar asegurados en los hombros.  No 
mostrar el abdomen superior desnudo/o usar tirantes delgados (tipo spaghetti)/o tubos

B. Calzado debe de usarse siempre.  No se permitirá un tipo de calzado que sea  
un riesgo  a la  seguridad.  Calzado con pasadores deben de ser usados con los 
pasadores.  No se pueden usar zapatillas(chancletas)/� ip-� ops. 

C. Tener en cuenta que el uso de  las faldas y pantalones cortos no perturben el 
proceso ordenado de la enseñanza y aprendizaje.

D. Los estudiantes no deben de usar una vestimenta que fomenta productos 
inapropiados o actividades prohibidas por las normas escolares o que puedan 
causar algo que es material y considerablemente perturbador.  Camisetas y otra 
vestimenta que exhiben un lenguaje que es abusivo, obsceno, u organizaciones o 
sustancias ilegales no deben usarse.

E. Para la seguridad y bienestar de todos los estudiantes, artículos usados en la 
cabeza de cualquier clase (incluyendo, pero no limitado como sombreros, cinta de 
cualquier ancho, gorra y capucha) no deben ser usados en la escuela con excepción 
de lo que los estudiantes deben usar debido a su religión o por razones médicas.

F. Para la seguridad y bienestar de todos los estudiantes, abrigos, sobretodos, saco, 
chaqueta, chaquetas de denim/mahón/vaquero, chaquetas para ejercicios (de sudar), 
correr, guantes, o vestimenta generalmente que se usa “ afuera“  no debe de usarse en 
la escuela.
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G. Joyas que pueden ser consideradas como ARMA  no están permitidas.  Esto 
incluye, pero no están  limitada a, sortijas que cubren muchos dedos, collares o 
correas con puntas, correas con hebillas grandes movibles, collares que parecen 
cadenas, estrellas de tipo ninja, etc.

H. Vestimenta que está asociada con o identi� cada  como un símbolo de una 
pandilla (gang) o un club de la calle, no se permitirá en la escuela o en una 
propiedad escolar.

I. Se requiere que los  estudiantes y el personal usen equipo protector en algunas 
clases tales como:  tecnología, educación física, economía doméstica y ciencia.

NORMA ESCOLAR DE UNIFORMES

Como parte del Plan Escolar de Seguridad, las Escuelas Públicas de Yonkers han adoptado 
una Norma Obligatoria de Uniformes Escolares para todos los estudiantes entre los 
grados Pre-Kinder y 12. El llevar uniformes permite que el personal escolar identi� que a 
esos estudiantes que están asignados a la escuela, mejora los logros académicos de los 
estudiantes y aumenta la autoestima. Además, reduce el absentismo y la competencia 
acerca de la vestidura. En casos de severas di� cultades económicas, los padres pueden 
ponerse en contacto por teléfono, por correo o en persona para solicitar ayuda.

Medidas de Incumplimiento: SE REFIERE A ESTUDIANTES CAN UNA EXENCIÓN

La intención de la norma no es de reprimir o prohibir cualquier estudiante que no usa el 
uniforme de recibir la educación que tiene derecho. Ningún estudiante será suspendido 
de clase o de la escuela, expulsado de la escuela, o recibirá cali� caciones acádemicas 
bajas como resultado de no cumplir con el reglamento. No se tomará ningún tipo de 
represalia conta el estudiante por no cumplir con la norma del uniforme

LOS COLORES DE LOS UNIFORMES DE LAS ESCUELAS
ESCUELA COLOR COLOR

DE ARRIBA  DE ABAJO

Escuela 5 Azul Claro Azul Marino

DiChiaro Amarillo Azul Marino

Escuela 9 Oro(Amarillo) Azul

ECC Azul Claro Azul Marino

Rumsey Rd. ECC Azul Claro Azul Marino

Montessori 11 Blanco Azul Marino

Escuela 13 Blanco Azul Marino (niños)
Plaid de Rojo/Azul (niñas)

Escuela 14 Blanco Azul Marino

Paideia 15 Blanco Azul Marino

Escuela 16 Azul Claro Azul Marino

Escuela 17 Blanco Azul Marino

Academia Escolástica Blanco Gris

de Hostos Amarillo (Oro) Azul Marino

Escuela 21 Blanco Azul Marino

Escuela 22 Blanco Negro

Escuela 23 Azul Claro Azul Marino (niños)   
“ Jumpers”  Plaid de Gris/Azul (niñas)
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ESCUELA COLOR COLOR
DE ARRIBA  DE ABAJO

Paideia 24 Blanco Gris (muchachos)
“ Jumpers”  Plaid de Rojo 
Oscuro/Gris (muchachos)

Museo 25 Azul Claro Azul Marino (muchachos)
“ Jumpers”  Plaid de Gris/Azul

(muchachas)

Pulaski Blanco Azul Marino (muchachos)
“ Jumpers”  Plaid de Rojo/Azul 

Marino (muchachas)

Montessori Blanco Negro

Gibran Blanco Azul Marino

Escuela 29 Blanco Azul Marino

Escuela 30 Azul Caqui

Montessori 31 Azul Claro Azul Marino

Escuela Familia 32 Amarillo Azul Marino

Dodson Blanco Azul Marino

Fermi Amarillo Azul Marino

Fox� re Blanco Azul

King Blanco Azul Marino

Pearls/Hawthorne Blanco Azul Marino

Yonkers Middle/HS Amarillo Azul Marino

Emerson MS Azul o Blanco Caqui (niños)

Negro (niñas)

Museo MS Blanco Negro

Mark Twain MS Blanco Café Claro

Yonkers Middle/HS Azul Marino o Blanco Caqui

Blanco Azul Marino

Gorton HS Azul Marino Caqui

Lincoln HS Marrón Caqui

Roosevelt HS Blanco Caqui

Saunders HS Azul Claro Caqui

CCE Rojo o Negro Caqui

Academia Hudson 

River Rojo o Negro Caqui

*Se requiere el uso de los uniformes de acuerdo a la Resolución de la Junta  #02-9-73A

Proceso de Exención

Si el padre o encargado desea exonerar a sus hijo/a referente a la Normas del Uso del 
Uniforme, el padre o encargado debe de seguir los siguentes procedimientos:

1. Los padres deben pedir en la escuela del estudiante una solicituad de exoneración 
de las Normas del Uniforme en el Distrito de las escuelas en la escuela del estudiante

2. Llene la solicitud y mandela al director o encargado en el local de la escuela.
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3. Pónganse en contacto con el administrador designado y discuta las normas del 
uniforme y la razón de su oposición a esta reglamento. El objeto de esta reunión 
es: a) asegurar que los padres o encargados comprenden las razones de, y objetivos 
del reglamento del uniforme; b) veri� car la exactitud de la información en la 
Solicitud.

4. Despues de llenar los númers 1-3, los padres o encargados será noti� cados por 
correo, referente a su pedido de exemción.

5. Asegurarse que el estudiante cumpla con el Reglamento de Vestimenta.

V.  CONDUCTA PROHIBIDA DEL ESTUDIANTE

La Junta de Educación requiere que todos los estudiantes se comporten de una 
manera apropiada y correcta, con respeto propio de los derechos y bienestar de otros 
estudiantes, personal del distrito y otros miembros de la comunidad escolar y por el 
cuidado de la propiedad y equipo de la escuela.

La mejor disciplina es la que uno se impone a sí mismo, y los estudiantes deben de 
aprender a asumir y aceptar responsabilidad por su propio comportamiento, así como 
de las consecuencias por el mal comportamiento.  El Personal del Distrito que actuan 
recíprocamente con los estudiantes, requiere que usen una acción disciplinaria solamente 
cuando sea necesaria y dar enfásis en la habilidad del estudiante de desarrollarse con la 
autodisciplina.

La Junta reconoce la necesidad de exponer claramente las expectativas de la conducta 
del estudiante, mientras se encuentre en la propiedad escolar o mientras se encuentra  
en una función especí� ca en la escuela.  Las reglas de conducta que se mencionan 
tienen la intención y se concentran en la seguridad y respeto de los derechos y de la 
propiedad de otros.  Los estudiantes que no aceptan la responsabilidad de su propio 
comportamiento y que violan estas reglas en la escuela, se requerirá que ellos acepten las 
consecuencias disciplinarias por su conducta.

Hay cuatro (4) niveles de Conducta Prohibida del Estudiante:

Nivel  I: Tomar parte de una conducta que es Insubordinada

Nivel II: Tomar parte de una conducta que es un conducta Escandalosa/
Perturbadora

Nivel III: Tomar parte de una conducta que pone en Peligro los Principios 
Morales, la salud y el Bienestar de los estudiantes y del personal

Nivel IV: Tomar parte en una Conducta que es Violenta/Peligrosa

Nivel 1:  Acciones de Insubordinación pueden incluír tal comportamiento como:

En el Nivel I las infracciones pueden ocurrir en cualquier parte de la escuela, incluyendo 
los salones de clase, cafetería, pasillos, corredores y biblióteca, propiedad de la escuela o 
en funciones de la escuela.  Pueden ser corregidos por los maestros(as) y cualquier otro 
personal de la escuela.

Nivel I Acciones de Insubordinación pueden incluir tal comportamiento como:

• Haciendo trampa o copiando el trabajo de otros estudiantes

• Tardanza a la clase

• No asiste a la clase
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• Holgazaneando en lugares que no son autorizados

• No llevar al salón de clase el requerido trabajo o material 

• Mal comportamiento en general, tales como:  comiendo en clase, juegos rudos, 
hacienda mucho ruido

• Primera violación al reglamento de la vestimenta

• Incumplimiento en la entrega o devolución de  comunicaciones por escrito entre el 
hogar y la escuela

• Salir del salón de clase sin permiso

• Demostraciones inapropiadas de afecto, e.g. tomarse de las manos, abrazándose

• Incumplimiento en el uso de la Tarjeta de Identi� cación (Escuela Intermedia/Escuela 
Superior Solamente)

• Descortesía verbal en general

• Uso inapropiado de las computadoras de la escuela, equipo facsimile u otros 
artefactos electrónicos, incluyendo aparatos electrónicos personales.

Respuestas Disciplinarias Requeridas  (Consecuencias)

• Corrección verbal

• Técnicas tradicionales de supervisión en la clase (e.g. interrupción temporal en el 
salón de clase, destitución de privilegios en la clase)

• Otras acciones disciplinarias apropiadas designadas por la escuela para corregir la infracción

Respuestas Adicionales

• Noti� cación a los padres

• Detención después de clase por insubordinación repetida.

• Referencias para el Grupo de Apoyo del Estudiante (Psicólogos, Consejería, 
Asistente Social, Enfermeras, et. al.)

• Noti� car a un Director u otra autoridad cuando se considera necesario

• Conferencia de maestro(a) padre

• Detención durante el recreo o el almuerzo

Nivel II Tomar Parte en una Conducta que es Alborotada/Perturbadora.

El Nivel II incluye las infraccciones que son de una naturaleza más seria o una continuación de 
mala conducta en el Nivel I.  Las acciones de mala conducta en el Nivel II incluyen las acciones de 
los estudiantes que inter� eren con el proceso de una educación ordenada en el salón de clase o 
en la escuela.  Estas pueden ser corregidas por el maestro(a) y otro personal de la escuela.

Nivel II Actos de Alboroto/Perturbación Pueden Incluir en Tal Comportamiento como:

• Pegar avisos o distribuir información en la propriedad de la escuela

• Usando un vocabulario o gestos que son profanos, indecentes, vulgares o abusivos, 
incluyendo maldiciones, y jurando

• Violaciones Repetidas del Reglamento de Vestimenta del distrito



10

• Comportamiento perturbador en el autobús escolar

• Perturbación frecuente en la Cafeteria

• Una norma de conducta faltando el respeto de la propiedad de otros estudiantes

• Un norma de conducta faltando el respeto a la propiedad escolar

• Correr en los pasillos

• Abandonando la propiedad de la escuela

• Repetición o prolongación de un comportamiento insubordinado (Nivel I)

• Fumando o usando productos con tábaco en la propiedad de la escuela o durante 
las actividades

• Comportamiento considerablemente perturbador que frecuentemente interrumpe 
la enseñanza

Respuesta Disciplinaria Requerida (Consecuencia)

• Para trasladar  a los estudiantes que son  considerablemente perturbadores:  * El 
maestro(a) traslada al estudiante de la clase -  Ver los Procedimientos - #5

• Técnicas tradicionales para supervisar el salón de clase

• Conferencia del estudiante/maestro(a)

• Comunicación telefónica al padre/encargado

• Referencia por escrito al director

• Noti� cación por escrito al padre/encargado dentro de las 24 horas

Respuestas Adicionales

• Contrato del  Comportamiento o plan de desarrollo

• Detención

• Suspensión interna

• Referencia al Grupo de Apoyo del Estudiante (Psicólogo, Consejería Asistente Social, 
Enfermera, et. al.)

• Exclusión de las actividades fuera del programa de estudios, incluyendo pero no 
estan limitados al deporte y excursiones

• Suspensión de la escuela por 1 ó 2 días

• Suspensión de los privilegios de transportación

Nivel III:  Tomar parte en una conducta que Pone en Peligro los Valores Morales 
de Salud y Bienestar de Los Estudiantes y del Personal:

Nivel III incluye infracciones que son de índole muy delicada y requieren la suspensión.  
Estas requieren la cooperación del maestro y de la administración de la escuela.  Ellos 
sustancialmente inter� eren con el ambiente educacional.

Nivel III:  Acciones  que Ponen en Peligro los Valores Morales de Salud, y 
Bienestar de los Estudiantes Pueden Incluír como Tal Comportamiento:

• Incumplimiento de las condiciones de los contratos de comportamiento/planes de desarrollo
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• Peleando

• intimidor, amenazando, acechando o buscando para obligor o exigir a una 
persona a que haga algo; comprometiéndose en una conducta verbal o física que 
amenaza y perjudica a otra persona, incluyendo intimidación por intermedio del 
uso de insultos o calumnias referents a la raza, étnicas, origen nacional, religión, 
practicas religiosas, orientación sexual, edad, o incapacidad que considerablemente 
interrumpe el proceso educativo.

• Demostraciones en grupo tales como boicotear, ocupar un salón de clase, 
transgresión, salirse del salón de clase, etc.

• Apostando

• Ritos de Iniciación (hazing) que quiere decir cualquier acto intencional, sabiendo 
que es  imprudente y dirigido contra un estudiante por una sola persona, o 
actuando con otros, poniendo en peligro la salud mental o física o la seguridad 
de un estudiante, con el propósito de ser iniciado (rito),  a� liado con, como un 
miembro en cualquier organización o clasi� cación general de estudiantes, que sus 
miembros son o incluyen a  otros estudiantes

• Directamente o indirectamente ayudando a fomentar un comportamiento prohibido 
por el Código de Conducta

• Difamación que incluye haciendo declaraciones falsas sin privilegios, o 
representaciones acerca de un individuo o un grupo de individuos que perjudican la 
reputación de la persona o del grupo identi� cable, como rebajándolos

• Cambiar los archivos/documentos o � rmar los nombres de los padres o encargados 
en el documento escolar

• Participar en actividades de grupos, tales como pandillas y cultos

• Usar un vestido o un atavío que signi� ca la a� liación de una  pandilla

• Comportamiento continuo que es perturbador en el autobús escolar

• Poseer, usar o estar bajo la in� uencia de bebidas alcóholicas

• Frecuentemente, considerablemente perturbador:  cuatro (4) “ traslados del salón de 
clase por el maestro(a)”  por semestre

Respuesta Disciplinaria Requerida (Consecuencia)

• Suspensión de 1 a 5 días escolares por cada incidente (seguir el procedimiento de 
suspensiones)

• Conferencia requerida entre el director/estudiante/padre/maestro(a)

• Audiencia con el Superintendente por ofensas frecuentes

• Esto requiere una suspension mínima de 1 día

Respuestas Adicionales

• Referencia al Grupo de Apoyo Estudiantil (Psicólogo, Consejero, Asistente Social, 
Enfermera, et. al.)

• Referencia al programa de educación alternativa

• Noti� cación al Departamento de la Policía de Yonkers y/o SROS que han sido 
asignados a esa escuela
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• Exclusión de las actividades fuera del programa de estudios, incluyendo, pero no 
están limitados a, deportes, excursiones y ceremonias de entrega de diplomas/
ceremonias de entrega de premios

Nivel IV:  Tomar parte  en una Conducta que es Violenta/Peligrosa

Las infracciones del Nivel IV no se tolerarán y serán sancionadas  con las reglas 
disciplinarias más drásticas.   Estas requieren traslado inmediato de la escuela y 
noti� cación al Departamento de Policía de Yonkers.

Nivel IV Violento/Peligroso Este Comportamiento Puede Incluír lo Siguiente:

• Uso de un arma

• Poseer un arma, como un arma de fuego, ri� e, escopeta, pistola, revólver, y otras armas 
de fuego, explosivos, químicas peligrosas, cuchillos, cortadores de cartón, cuchillos de 
cortar yeso, navajas de afeitar, navajas de cortar linoleo, u otro objeto que no es necesario 
en las actividades escolares y el que puede ser usado como una arma

• Exhibir lo que parece ser una arma

• Amenazando el uso de cualquier arma

• Asalto - La causa intencional causando daño físico a otra persona, con o sin un 
arma peligrosa 

• Hostigamiento Criminal.  Intencionalmente golpeando, empujando o pateando 
a otra persona o sometiendo a otra persona a contactos físicos indeseables, o 
amenazando a hacer lo siguiente;  siguiendo a una persona en o cerca de un 
lugar público; o de lo contrario comprometiéndose a una conducta que alarma 
o seriamente molesta a otra persona; donde tal comportamiento bajo el Código 
de Conducta del Distrito es de su� ciente seriedad para justi� car la suspensión o 
traslado de  un estudiante o la referencia de un estudiante al sistema de justicia 
juvenil o una acción disciplinaria en contra o el despido de un empleado de una 
escuela, o una noti� cación a la policía de la comisión de un crimen. 

• Amenazar.  Intencionalmente tratando de poner a otra persona en peligro físico y 
atemorizándola

• Amenazando:  Intencionalmente atemorizando a una persona de un eminente daño físico

• Vendiendo, dando, o entregando una bebida alcohólica a otra persona

• Vendiendo dando, entregando a otra persona, tener en posesión, usando, o 
estando bajo la in� uencia de una droga peligrosa

• Intencionalmente malogrando o destruyendo la propiedad personal de un 
estudiante, maestro(a), administrador, otro empleado del distrito o cualquier 
otra persona que está legalmente en la propiedad de la escuela, incluyendo las 
inscripciones en las paredes (graf� ti) o incendio pemeditado

• Des� gurando, destrozando o destruyendo una propiedad con inscripciones o por 
otros medios 

• Posesión o uso de fuegos arti� ciales “ poppers” , bombas de humo o pestilentes, o 
cualquier otro aparato pirotécnico o  materiales in� amantes o una química volátil

• Intencionalmente malogrando o destruyendo la propiedad escolar del distrito

• Tomar parte en  el ataque  o venganza contra cualquier empleado de la escuela

• Cualquier delito mayor como especi� cado por el sistema de justicia criminal 
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• Amenazas de bombas o amenazas terroristas ya sean por teléfono, en persona o 
por el correo electrónico

• Ataques sexuales:  violación, sodomia, abuso sexual u otro contacto inapropiado de 
naturaleza sexual

• Hurto/ robo

• Falsa alarma; activar falsamente la alarma de incendio u otra alarma de desastre

Todas las siguientes respuestas disciplinarias deben de seguirse:

• Suspensión automática de 5-días

• Audiencia con el Superintendente para determinar la acción a seguir (Ver Procedimientos)

• Noti� cación por el Administrador al Departamento de Policía de Yonkers 

• Llamar por teléfono al padre

• Noti� cación por escrito al padre dentro de las 24 horas

• Conferencia del padre/estudiante/administrador

• Noti� cación al personal apropiado en la O� cina Principal

ESCUELA SIN ARMAS

A un estudiante que, después de una Audiencia de Suspensión con el Superintendente, 
se le encuentra culpable de haber traído un arma de fuego, ri� e, escopeta, pistola, 
revólver, pistola usada  al comenzar eventos atléticos, u otra arma de fuego, explosivos, 
química peligrosa, cuchillos, cortadores de cartones, cuchillos para cortar cartón-yeso 
(sheet-rock), navaja de cortar, navaja para afeitarse, cortadores de linóleo, u otro objeto 
que no es necesario en las actividades escolares y que pueden ser utilizados como arma 
en la escuela, serán suspendidos de la escuela por un período de no menos de un año.
El Superintendente de Escuelas podrá modi� car el castigo actualmente establecido 
basado en cada caso.  En el caso donde el estudiante que ha sido suspendido tiene una 
edad obligatoria de asistencia, tal estudiante debe de recibir una enseñanza alternativa 
apropiada durante tal suspensión.  En caso de que el estudiante tenga derecho a 
los servicios de educación especial bajo el Acta de Educación para Individuos con 
Incapacidades, los procedimientos apropiados para suspensiones de largo plazo para 
estudiantes incapacitados debe seguirse.

En caso de cualquier estudiante de educación general que ha completado el año escolar 
en el cual él o ella haya cumplido 17  años de edad y a quién se le encuentra culpable 
de violaciones mencionadas en el párrafo anterior, después de la Audiencia con el 
Superintendente, tal estudiante será expulsado de las Escuelas Públicas de Yonkers, salvo 
que el Superintendente determine que existen circunstancias moderadas su� cientes para 
garantizar un castigo menor.

Sistema  Sobre las  Areas Escolares Cerradas

Todas las áreas escolares de las Escuelas Públicas de Yonkers se considerán cerradas.  Por 
lo tanto, cuando un niño(a) ingresa a una escuela, él/ella no puede salir del área de la 
escuela (campus) sin seguir los siguientes procedimientos establecidos por el sistema 
escolar.  Incumplimiento al sistema sobre las áreas escolares cerradas puede resultar en 
una acción disciplinaria.
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VI. PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

La disciplina es más é� caz cuando se trata el problema en el momento y en el lugar 
donde ocurre, y de una  manera en la que los estudiantes visualizan como que es justa 
e imparcial.  Se espera que el personal de la escuela que actua recíprocamente con los 
estudiantes usen  solamente una acción disciplinaria y de poner enfásis en la habilidad de 
los estudiantes de desarrollar una autodisciplina.

La acción disciplinaria, cuando es necesaria, debe ser � rme, justa y consistente para 
que sea más é� caz en cambiar el comportamiento del estudiante.  Para determinar la 
acción disciplinaria más apropiada, el personal autorizado  de la escuela de imponer 
consecuencias  disciplinarias, considerarán lo siguiente:

1. Seriedad de la ofensa

2. Edad del estudiante

3. Frecuencia de la indisciplina

4. Intención del estudiante

5. Efecto potencial de la indisciplina en el ambiente escolar

6. Requisitos de la ley del Estado para ciertas consecuencias disciplinarias

Como una regla general, la disciplina debe ser progresiva.  Esto quiere decir que la 
primera violación, generalmente merece una castigo más ligero que las subsiguientes 
violaciones disciplinarias.

La cantidad del proceso de la administración de la ley  que un estudiante espera recibir 
antes de que el castigo sea impuesto depende de la consecuencia.  En todos los casos, el 
personal de la escuela debe de informar al estudiante de la indisciplina supuesta y debe 
e investigar lo que sea necesario, acerca de los hechos  de la supuesta indisciplina.  Todos 
os estudiantes tendrán la oportunidad de presentar al personal escolar su versión de los 
hechos relacionada con la imposición del castigo.

A los estudiantes que se les dará los castigos, además de una  advertencia verbal, por escrito 
o  con un funcionario del distrito imponiendo la suspensión en la escuela para discutir la 
conducta y el castigo concerniente.  Estos derechos adicionales se explican más abajo.

A. Detención

  Los maestros(as), administradores y el superintendente pueden determinar una 
detención después de clases como un castigo por la indisciplina de los estudiantes, 
la cual el traslado de su salón de clase o suspensión, sería inapropiado. La 
detención sería impuesta como un castigo, solamente después de haber noti� cado 
al padre/encargado, para con� rmar que no hay objeciones de parte de los padres 
acerca del castigo y asegurarse que el estudiante tenga transportación apropiada 
para ir a su casa después de la detención.

B. Suspensión de Transportación

  Sí un estudiante no se porta apropiadamente en el autobús, el chofer informará al 
despachador, y este  informará al Departamento de Transportación y al administrador de 
la escuela.  Los estudiantes que demuestran  un problema disciplinario que es serio, se les 
suspenderá los privilegios de transporte por el director de la escuela o el superintendente o 
sus designados.  En tales casos, los padres encargados del estudiante son responsables de 
que su hijo(a) llegue a la escuela y a su casa con seguridad.  En caso de que la suspensión 
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de transportación llegue a ser una suspensión de asistencia, el distrito hará arreglos 
apropiados para proveer por la educación del estudiante.

  El estudiante que tiene una suspensión de transportación no tiene derecho a una 
audiencia completa de acuerdo  a la Ley de Educación § 3214.  Sin embargo, al 
estudiante y al padre/encargado se les proveerá con una oportunidad razonable de 
una conferencia informal con el director de la escuela o la persona designada por el 
director para discutir la conducta y el castigo concerniente.

C. Suspensión de la Part icipación At lét ica, Act ividades Fuera del Programa 
de Estudios y Otros Privilegios

  Un estudiante que está sujeto a una suspensión para participar en el atletismo, 
actividades fuera del programa de estudios, u otros privilegios no tienen derecho a 
una audiencia completa de acuerdo a la Ley de Educación § 3214.  Sin embargo, 
al estudiante y al padre/encargado del estudiante se les proveerá con una 
oportunidad razonable de una conferencia informal con el funcionario del distrito 
que impusó la suspensión para discutir la conducta y el castigo concerniente.  

D. Suspensión de la Escuela

  La Junta reconoce que la escuela debe balancear la necesidad de los estudiantes 
a que asistan a la escuela y la necesidad de mantener órden en el salón de clase 
y establecer un ambiente conducente al aprendizaje.  Como tal, la Junta autoriza  
a los directores de las escuelas y al superintendente de colocar a los estudiantes, 
quienes de otra manera podrían ser suspendidos de la escuela, como resultado de 
una violación del Código de Conducta en “ una suspensión en la escuela”  (in-
school),   por un período de tiempo determinado por el director o designado(a).  El 
maestro(a) de la suspensión en la escuela deber ser un maestro certi� cado(a).

  Un estudiante que está sujeto a una suspensión en la escuela no tiene derecho a 
una audiencia completa de acuerdo a la Ley de Educación § 3214.  Sin embargo, al 
estudiante y al padre/encargo del estudiante se les proveerá con una oportunidad 
razonable de una conferencia informal con el funcionario del distrito que impusó la 
suspensión en la escuela para discutir la conducta y el castigo concerniente.

E. Traslado Disciplinario de Estudiantes Perturbadores por el Maest ro(a)  
(Infracción Nivel II)

  El comportamiento del estudiante puede afectar la habilidad de la enseñanza del 
maestro(a) y de hacer di� cultoso el aprendizaje de los otros estudiantes en el salón 
de clase.  En la mayoría de los casos el maestro del salón de clase puede controlar el 
comportamiento del estudiante y de mantener o restablecer el control en el salón de 
clase, usando buenas técnicas de dirección en el salón de clase.  Estas técnicas pueden 
incluir los procedimientos que incluyen al maestro dirigiendo a un estudiante a tomar 
un “ descanso”  (time-out) en el salón de clase, para darle al estudiante la oportunidad 
de recuperar su serenidad y dominio de sí mismo o haciendo que el  al Consejero vea al 
estudiante.   Técnicas aprobadas de dirección en el salón de clase, tales como éstas, no 
constituyen traslados disciplinarios por razones de este código.

  Ocasionalmente, el comportamiento del estudiante puede convertirse perturbardor.  Por 
razones de este Reglamento de Conducta, un estudiante perturbador es un estudiante 
que es realmente perturbador del proceso educacional o considerablemente  inter� ere 
con la autoridad del maestro en el salón de clase.  Una interrupción importante del 
proceso educacional o una importante intervención con la autoridad del maestro 
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ocurre cuando un estudiante demuestra una resistencia persistente de obedecer las 
instrucciones del maestro o repetidamente no sigue las reglas de comportamiento 
del salón de clase.

  Un maestro del salón de clase puede trasladar  de su clase a un estudiante 
perturbador por un máximo de dos días.  El traslado de la clase concierne a la clase 
del maestro que traslada únicamente.  En el nivel  elemental ésto concierne a la 
especí� ca  área de la asignatura solamente.

PASO 1 Si un estudiante perturbador no representa un peligro o una amenaza 
cont ínua de perturbación en el proceso académico, el maestro(a) debe 
proporcionar una explicación al estudiante acerca de su traslado y una 
oportunidad de que él o ella explique su versión de los acontecimientos 
relacionados antes de que el estudiante sea trasladado.  Solamente después de 
la discusión informal puede un maestro(a) sacar al estudiante de una clase. Sí el 
estudiante representa un peligro o una amenaza continua de perturbación,
el maestro(a) puede sacar al estudiante inmediatamente. El maestro(a) debe dentro 
de 24 horas, sin embargo, explicar al estudiante la razón por la que él o ella ha sido 
trasladado(a) del salón de clase y darle al estudiante una oportunidad de presentar 
su versión de los acontecimientos relacionados.

PASO 2 El maestro debe de llenar un formulario disciplinario de translado establecido por 
el distrito y  reunirse con el director o la persona designada de él o ella tan pronto 
sea posible, pero debe de hacerse antes  del  � nal del día escolar, para explicar las 
circunstancias del traslado y para que presente los formularios de traslado.

PASO 3 Dentro de las 24 horas después del traslado del estudiante, el director o la persona 
designada debe noti� car por escrito a los padres/encagados del estudiante, la razón 
por la cual el estudiante ha sido sacado de la clase.  La noti� cación también debe 
de informar al padre/encargado de que él/ella tiene el derecho, al solicitarse, de 
reunirse informalmente con el director o la persona designada por el director y el 
maestro para que discutan las razones por haber sido trasladado. 

  El director o la persona designada pedirá  que el maestro que ordenó el traslado 
atienda la conferencia informal.

  Sí en la reunión informal, el estudiante niega las acusaciones, el maestro o 
el director debe explicar la razón por la cual el estudiante fue trasladado y 
darle al estudiante y a los padres la oportunidad de presentar la versión de los 
acontecimientos del estudiante.  La reunión informal debe de llevarse a cabo 
dentro de las 48 horas del traslado del estudiante.  Esta reunión informal puede ser 
extendida por acuerdo mutuo entre el padre y el director.

  El director o la persona designada puede cambiar  el traslado del estudiante, 
solamente sí el director encuentra cualquiera de lo siguiente:

1. Las acusaciones contra el estudiante no están respaldadas por importantes pruebas

2. El traslado  del estudiante es, de lo contrario, en violación de la ley incluyendo, 
el Reglamento  de Conducta del distrito

3. La conducta autoriza la suspensión de la escuela, de acuerdo con la Ley de 
Educación §3214 y una suspensión será impuesta

  El director o la persona designada puede rechazar un traslado en cualquier momento 
al recibir el formulario de traslado del estudiante distribuído por el maestro y al cerrar el 
negociado al día siguiente de la conferencia.  Ningún estudiante que ha sido trasladado 
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de la clase será permitido a regresar a la clase hasta que el director determine 
� nalmente, o el período de traslado vence, el que sea menor.

  A cualquier estudiante perturbardor trasladado de la clase por el maestro, éste    
debe ofrecerle, un equivalente de la información de instrucción hasta que él o ella 
sean permitidos a regresar al salón de clase.

  Cada maestro debe de mantener un archivo conteniendo una copia de cada 
Formulario de Traslado del Estudiante.

  El traslado de un estudiante con una incapacidad, bajo algunas circunstancias, puede 
constituir un cambio en el período de la colocación del estudiante.  Por consiguiente, 
ningún maestro(a) puede trasladar  a un estudiante con una incapacidad hasta que él o 
ella haya veri� cado con el director o el presidente del Comité en Educación Especial de 
que la expulsión no violará los derechos bajo el estado o ley federal o reglamento.

F.  Suspensión de la Escuela

  La suspensión de la Escuela es un castigo grave, el cual debe de imponerse solamente 
entre los estudiantes que son alborotadores, violentos, o los que su conducta, de lo 
contrario, pone en peligro la seguridad, moral, salud o el bienestar de otros.

  La Junta retiene su autoridad de suspender a los estudiantes, pero pone la primera 
responsabilidad de la suspensión de los estudiantes con el superintendente y los 
directores de ls escuelas.

  Cualquier miembro del personal puede referir a un estudiante al director por una 
acción disciplinaria.  Todos los miembros del personal deben inmediatamente
informar y referir al director a un estudiante que es violento por una violación del 
Reglamento de Conducta.  Todas las referencias se deben hacer por escrito, salvo 
que las condiciones esenciales de la garantía de la referencia autorizan atención 
inmediata.  En tales casos un informe por escrito debe de prepararse, tan pronto 
sea possible, por un miembro del personal que re� ere al estudiante.

  El director, en cuanto recibe una referencia o cuando están procesando un caso de 
suspensión, deben de reunir los hechos relacionados a este respecto y archivarlos 
para una presentación subsiguiente, sí es necesario.

1. Corto Tiempo (5 días o menos) de suspensión de la escuela

  Cuando el superintendente o director (referido como “ la autoridad de la 
suspensión” ) propone suspender a un estudiante acusado con mala conducta por 
cinco días o  menos, de acuerdo a la Ley de Educación §3214 (3), la autoridad que 
suspende debe inmediatamente noti� car al estudiante verbalmente.  Sí el estudiante 
niega la mala conducta, la autoridad de la suspension debe de proporcionar una 
explicación sobre los fundamentos de la suspensión propuesta.  La autoridad que 
suspende debe también noti� car por escrito al padre/encargado del estudiante, 
de que el estudiante será suspendido de la escuela.  La noti� cación escrita debe 
de entregarse personalmente, por correo expreso o de otra manera que es 
razonablemente calculada para asegurar el recibo de la noti� cación al último 
domicilio del padre,  dentro de las 24 horas de la decisión y proponer la suspensión.  
Sí es  posible, la noti� cación puede proporcionarse  por teléfono sí la escuela tiene el 
número de teléfono para  comunicarse con los padres.

  La noti� cación debe proporcionar una descripción de las acusaciones contra el 
estudiante y el incidente por el cual la suspensión ha sido propuesta y deberán 
de informar a los padres acerca del derecho de pedir una conferencia informal 
inmediata con el director.  Ambas, la noti� cación y las conferencias informales, 
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serán el lenguaje dominante o la forma de comunicación usada por los padres/
encargados.  En la conferencia,  al padre se le permitirá preguntar a los testigos 
de la denuncia bajo tales procedimientos, como el  director lo establezca.

  La noti� cación y la oportunidad de una conferencia informal deberá realizarse 
antes de que el estudiante sea suspendido, salvo que la presencia del estudiante 
en la escuela cause peligro continuo a las personas o a la propiedad, o sea 
una amenaza continua de disturbio al proceso académico.  Sí la presencia del 
estudiante representa un peligro o amenaza de disturbación, la noti� cación y la 
oportunidad para una conferencia informal deberá realizarse tan pronto ocurra 
la suspensión y sea razonablemente utilizable.

  Después de la conferencia, el director deberá informar inmediatamente por escrito 
al padre/encargado acerca de su decisión.  El director debe informar al padre/
encargado que sí ellos no están satisfechos con la decisión y desean continuar 
el caso, ellos deberán presentar una apelación por escrito al superintendente en 
un plazo de cinco días laborables, salvo que ellos puedan mostrar circunstancias 
extraordinarias que le impiden de hacerlo.  El superintendente deberá emitir una 
decisión por escrito referente a la apelación en un plazo de 10 días laborables de 
haber recibido la apelación.  Sí los padres no están satisfechos con la decisión del 
superintendente, ellos deberán presentar por escrito una apelación a la Junta de 
Educación con el escribano del distrito, en un plazo de 10 días laborables, de la 
fecha de la decisión del superintendente, a menos que ellos puedan demostrar 
circunstancias extraordinarias que les impida hacerlo.  Sólo decisiones de� nitivas de 
la Junta serán apeladas al Comisario, en un plazo de 30 días de la decisión.

2. Suspensiones (más de 5 días) de Largo Plazo de la Escuela 

  Cuando el superintendente o director de una escuela determina que la suspensión 
de más de cinco debe ser justi� cada, él o ella deberán proporcionar una noti� cación 
razonable al estudiante y al padre/encargado del estudiante, explicando los 
derechos de una audiencia justa. En la audiencia, el estudiante tendrá derecho de 
ser representado por un abogado, el derecho de interrogar a los testigos y otras 
evidencias, referentes al interés de él o ella.  

  El  superintendente deberá personalmente escuchar y determinar el proceso o 
deberá a su discreción designar para que un o� cial de audiencia conduzca la 
audiencia.  El o� cial de la audiencia deberá ser autorizado  a conducir los juramentos 
y de emitir las citaciones, en combinación con el proceso de él o ella.  Se debe 
matener un  reporte de la audiencia, pero no se requerirá una transcripción 
estenográ� ca.  Una grabadora puede considerarse  como un reporte satisfactorio.  
El O� cial de la Audiencia deberá hacer recomendaciones al superintendente sobre  
los  hechos y acerca de la medida apropiada de disciplina .  El reporte del o� cial de la 
audiencia sera consultivo solamente, y el superintendente aceptará todo u cualquier 
parte de éstos.

  Una apelación de la decisión del superintendente debe hacerse a la Junta, la  que 
hará su decisión basada solamente en la constancia que se presenta ante él.  Todas 
las apelaciones a la Junta deben de hacerse por escrito y presentados al escribano 
del distrito dentro de 10 días laborables de la decision del superintendente, salvo 
que los padres puedan mostrar circunstancias extraordinarias que les impidan 
a ellos de hacerlo.    La Junta adoptará enteramente o en parte la decisión del 
Superintendente.  Decisiones de� nitivas de la Junta pueden ser apeladas al 
Comisario dentro de los 30 días de la decisión.
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3. Suspensión Permanente

  La suspensión permanente se reserva a circunstancias extraordinarias, tales como 
cuando la conducta del estudiante representa un peligro de vida a la seguridad 
y bienestar de otros estudiantes, personal de la escuela o cualquier otra persona 
legalmente en la propiedad de la escuela o asistiendo a una función escolar.

4. Cualquier estudiante que ha terminado el año escolar como estudiante de 
educación en general, en el que él/ella haya cumplido 17 años de edad y que 
lo han encontrado culpable de poseer un arma, puede ser expulsado de las 
Escuelas Públicas de Yonkers, después de una Audiencia con el Superintendente, 
salvo que el Superintendente o su designado(a) determinen que existen 
su� cientes circunstancias que garantizan un castigo menor.

G. Referencias

1. Consejería

  La o� cina de Consejería debe de atender todas las referencias de los estudiantes 
para la consejería.

2. Peticiones PINS

  El Distrito puede presentar una petición (PINS)  Persona en Necesidad de Supervisión) 
en la Corte Familiar para cualquier estudiante menor de 18 años de edad, el cual 
demuestra la necesidad de  supervisión y tratamiento por:

a. Estando habitualmente ausente en la escuela como requerido en la
parte uno del Artículo 65 de la Ley de Educación

b. Estar comprometido  en un continuo comportamiento que convierte al estudiante 
en un ser incontrolable, o frecuentemente desobediente y que está fuera del 
control respetuoso de la ley de la escuela

c. Sabiendo e ilegalmente teniendo en posesión la mariguana con violación penal 
de la Ley §221.05. Una sola violación de la Ley  §221.05 es su� ciente para 
presentar una Peticion PINS

3. Delincuentes Juveniles e Infractores Juveniles

  Se requiere que el Superintendente re� era a los siguientes estudiantes al Abogado 
del Condado para un proceso de delincuencia juvenil ante la Corte Familiar:

a. Cualquier estudiante menor de 16 años que se ha encontrado de haber traido un 
arma a la escuela, o

b. Cualquier estudiante de 14 ó 15 años que está clasi� cado en ésta categoría de 
infractores juveniles bajo la Ley de Procedimiento Criminal  §1.20 (42)

VII.  COMPORTAMIENTO POSITIVO

Las Escuelas Públicas de Yonkers reconocen que toda la gente -  particularmente la gente 
joven - tiene la capacidad de desarrollar y cambiar.  Los estudiantes de cualquier edad pueden 
comportarse de una manera insubordinada, perturbadora y verdaderamente hasta violenta, 
sin ser innatamente una “ persona mala”  o “ perversa” .  Con este entendimiento el Distrito 
ayudará a los estudiantes que desean quedarse en o regresar a la escuela de una manera 
pací� ca  y constructiva y desarrollar las destrezas para llegar a ser  un miembro provechoso de 
la sociedad, como un niño, adolescente, un adulto joven.
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Con este � n, el Distrito ha desarrollado los siguiente programas alternativos:

• Hudson River Academy

• Project Second Chance

• Intensive Day Treatment (IDT)

• Act for YOUTH

También, los estudiantes que asisten nuestras escuelas reciben ayuda para desarrollar y 
hacer frente a  sus destrezas, sociales, emocionales así como  el desarrollo de carácter   a 
través de tales programas de entrenamiento como:

• Second Step 

• RESPECT

• Peer Mediation/Con� ict Resolution

• Positive Action

Además el grupo de Apoyo del Estudiante en las escuelas pueden proporcionar 
Asesoramiento y  Consejería.  Algunos estudiantes pueden ben� ciarse, desarrollando 
conocimiento  y entendimiento de los problemas que están enfrentando, que pueden 
ser factores que contribuyen a su mal comportamiento.  Las familias también pueden 
participar de la ayuda de las asistentes sociales de la escuela para comunicarse y 
conectarse con una serie de agencias públicas y privadas que están disponibles para 
ayudar a las familias y niños que están experimentando una situación crítica.

Todo lo que el Distrito pueda hacer para poner a los niños fuera de estos 
comportamientos, que pueden continuar y posiblemente destruir sus vidas están 
decididos a hacerlo.  La meta de todo el personal-administradores, maestros, personal de 
apoyo - es de ayudar a los estudiantes a aprender, desarrollar y mejorar sus vidas.

VIII.   DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES CON INCAPACIDADES

La Junta reconoce que debe ser necesario suspender, trasladar, o en otras palabras, 
disciplinar a los estudiantes con incapacidades que tienen comportamientos 
problemáticos o perturbadores.  La Junta también reconoce que los estudiantes con 
incapacidades disfrutan algunos procedimientos de protección cuando las autoridades de 
la escuela tienen la intención de imponerles esta disciplina.  La Junta se compromete en 
asegurar que los procedimientos que se usan para suspensiones, traslados u otra clase de 
disciplina para los estudiantes con incapacidades son consistentes con los procedimientos 
de salvaguardia requeridos por las leyes y regulaciones pertinentes.

El Reglamento de Conducta proporciona a los estudiantes con incapacidades  y sujetos 
a una acción disciplinaria, derechos que no son  mayores o menores de los  que son 
expresamente proporcionados por la aplicación federal y la ley y regulaciones del estado.

A. Suspensiones Autorizadas o Traslados  de los Estudiantes con 
Incapacidades

1. Por razones de esta sección del Reglamento de Conducta, las de� niciones siguientes 
se aplican.

  Una “ Suspensión”  quiere decir una suspensión referente a la Ley de Educación §3214.

  Un “ traslado”  quiere decir trasladar  por causas disciplinarias del actual lugar 
educacional del estudiante en vez de una suspensión y cambio de lugar en un 
ambiente  Interino, Alternativo Educacional (IAES) ordenado por un o� cial de 
audiencia imparcial, debido a que el estudiante representa un riesgo de peligro para 
él/ella mismo(a) u otros.
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  Un “ IAES”  quiere decir un sitio educacional provisional por un período de 45 días, 
en vez del sitio actual del estudiante al momento de que el comportamiento se 
desencadenó y  cuando la colococación en el IAES ocurrió, ésto permite al estudiante 
a progresar en el programa de estudios en general, aunque estén  en otro ambiente, 
para continuar recibiendo éstos servicios y modi� caciones, incluyendo los descritos 
en el programa actual educacional (IEP), que permitirá al estudiante a reunir las 
metas propuestas en el menciondo IEP, e incluyen servicios y modi� caciones para 
tratar el comportamiento que causó la colocación en  IAES,  que está diseñado a 
prevenir que este comportamiento ocurra nuevamente.

2. El Personal de la escuela puede solicitar la suspensión o traslado de un estudiante 
con una incapacidad de la colocación  educacional actual como sigue:

a. La Junta, el Superintendente de escuelas del distrito o un director de una escuela 
puede pedir la colocación de un estudiante con una incapacidad a un IAES, otro 
ambiente o suspensión por un período de no más de cinco dias consecutivos y de 
no exceder la cantidad de tiempo de un estudiante que no está  incapacitado y 
que estaría sujeto a la suspensión por el mismo comportamiento.

b. El superintendente puede pedir la colocación de un estudiante con una 
incapacidad a un IAES, otro ambiente o suspensión de un máximo de 10 días 
consecutivos, inclusive de cualquier período en el cual el estudiante ha sido 
suspendido o trasladado, bajo el sub-párrafo (a) mencionado más arriba,  por el 
mismo comportamiento, sí el superintendente determina que el estudiante ha 
estado comprometido en un comportamiento que, justi� ca una suspensión o 
traslado y no exceda la duración de tiempo que los estudiantes sin incapacidades, 
estarían sujetos a una suspensión por el mismo comportamiento.

c. El superintendente puede pedir suspensiones adicionales de no más de 10 días 
escolares consecutivos en el mismo año escolar por diferentes incidentes de mala 
conducta, con tal de que éstos traslados no constituyan un cambio en la colocación.

d. El superintendente puede pedir la colocación en un IAES de un estudiante con una 
incapacidad  y ser determinado por el Comité de Educación Especial (CSE), por la 
misma cantidad de tiempo sí un estudiante con una incapacidad estaría sujeto a 
la disciplina, pero no más de los 45 días, sí el estudiante lleva o posee un arma a 
la escuela o una función escolar, o sí el estudiante sabiendo posee, vende o usa 
drogas ilegales o la venta de una sustancia bajo control mientras está en la escuela 
o en una función escolar.

3. Sujeto a las condiciones requeridas y especi� cadas por la ley del estado federal y 
del estado y sus regulaciones, un o� cial de la audiencia imparcial puede ordenar 
la colocación de un estudiante con una incapacidad en un ambiente IAES por un 
máximo de 45 días cada vez, sí manteniendo el estudiante en su colocación actual 
educacional representa un riesgo de peligro al estudiante u otros.

B. REGLA DE CAMBIO DE COLOCACION

1. Un cambio disciplinario en la colocación quiere decir una suspensión o traslado de la 
presente colocación del estudiante que es:

a. más de 10 días escolares consecutivos; o

b. por un período de 10 días consecutivos escolares o menos, sí el estudiante está 
sujeto a una serie de suspensiones o traslados, que constituyen una regularidad  
porque ellos acumulan  más de 10 días escolares en un año escolar o porque cada 
suspensión o traslado es de diez días.
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2. Personal de la Escuela no debe suspender o trasladar  a un estudiante con 
incapacidades sí la imposición de la suspensión o traslado resultaría en un cambio 
disciplinario en la colocación, basado en las normas de conducta de suspensión o 
traslado.

  Sin embargo, el distrito puede imponer una suspensión o traslado, que podría de lo 
contrario resultar en un cambio disciplinario en la colocación, basado en la regularidad 
de las suspensiones o expulsiones sí el CSE ha determinado de que su comportamiento 
no ha sido una manifestación de la incapacidad del estudiante, o el estudiante ha sido 
colocado en un IAES por un comportamiento que incluyen armas, drogas ilegales o 
sustancias bajo control.

C. Reglas Especiales Referentes a la Suspensión o Expulsión del Estudiante 
con Incapacidades.

1. El Comité del distrito en Educación Especial deberá:

a. Conducir asesoramientos funcionales de comportamiento para determinar 
porque un estudiante se compromete en un comportamiento en particular, 
y desarrolla o examina los planes de la intervención de comportamiento, 
cuando quiera que el distrito primero suspenda o traslade a un estudiante 
con incapacidad por más de 10 días escolares en un año escolar o impone 
una suspensión o traslado que constituye un cambio disciplinario en vigencia, 
incluyendo un cambio en vigencia a un IAES por mala conducta, relacionada 
con armas, drogas ilegales y sustancias controladas.

  Sí posteriormente, un estudiante con una incapacidad, que tiene un plan de 
intervención de comportamiento y quién ha sido suspendido o trasladado 
de su colocación educacional actual por más de 10 días escolares en un año 
escolar, está sujeto a una suspensión o traslado que no constituye un cambio 
disciplinario de colocación, los miembros de la CSE deberán examinar el plan 
de intervención de conducta y su implementación para determinar sí las 
modi� caciones son necesarias.

  Sí uno o más miembros de CSE creen que las modi� caciones son necesarias, 
el distrito de la escuela debe reunirse con la CSE para modi� car tal plan y su 
implementación, hasta cierto punto donde el comité determine necesario.

b. Conducir un examen de manifestación y determinación de la relación entre 
la incapacidad del estudiante y el comportamiento sujeto a una acción 
disciplinaria, cuando sea que se haga una decisión para colocar a un 
estudiante en un IAES, ya sea por mala conducta debido a armas, drogas 
ilegales o sustancias bajo control o porque manteniendo al estudiante en su 
ambiente educacional actual representa un riesgo de peligro al estudiante u 
otros, o se llega a una decisión para imponer una suspensión que constituye 
un cambio disciplinario de colocación..

2.  Los padres de un estudiante que está experimentando una acción disciplinaria, 
pero que no se ha determinado de tener derecho a los servicios bajo IDEA y el 
Artículo 89 al momento de la mala conducta, deberá tener el derecho de apelar 
los procedimientos aplicables de salvaguardia presentados en las regulaciones 
federales y leyes del estado, sí de acuerdo a lo establecido por el   estado federal 
y estado y criteria regulatoria, el distrito escolar está considerado de tener 
conocimiento que su hijo(a) era un estudiante con una incapacidad antes de que 
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ocurriera el comportamiento que provocó la acción disciplinaria.  Sí el distrito 
está considerado de tener este conocimiento, el estudiante será considerado 
como un estudiante que se presume de tener una incapacidad por razones 
disciplinarias.

a. El superintendente, director de la escuela, u otro funcionario de la escuela 
que impone la suspensión o traslado debe ser responsable en determinar si el 
estudiante es un estudiante que se presume que tenga una incapacidad.

b. Un estudiante no será  considerado cuando se presume que el estudiante 
tiene incapacidades por razones disciplinarias, sí, al momento de recibir la 
información apoyando una queja de que el distrito había tenido conocimiento 
de que el estudiante era un estudiante con una incapacidad, el distrito puede:

1. Haber conducido una evaluación y haber determinado que el estudiante no es 
un estudiante con una incapacidad o 

2. Haber determinado que una evaluación no es necesaria y haber proporcionado 
una noti� cación a los padres de tal determinación, en la manera requerida por 
las leyes y regulaciones pertinentes.

  Sin embargo, sí una evaluación individual ha sido solicitada mientras tal estudiante 
que no es incapacitado está sujeto a una traslado disciplinario, se expeditará una 
evaluación como ordenada por pertinentes leyes federales y regulaciones del estado.  
Hasta que se haya completamente dado curso la evaluación, el estudiante que no es 
incapacitado, que no es un estudiante que se presume de tener una incapacidad  por 
razones disciplinarias, deberá permanecer en la colocación educacional deteminada por 
el distrito, la cual puede incluir suspensiones.

3. El distrito debe proveer a los padres con una noti� cación de traslado disciplinario 
en la fecha en que la decisión se llevó a cabo para cambiar la colocación  de 
un estudiante con una incapacidad   a un IASE por cualquier mala conducta 
relacionada on armas, drogas ilegales, y sustancias bajo control,o porque 
manteniendo al estudiante en el actual lugar educacional, representa un riesgo 
de daño para el estudiante u otros; o se hace una decisión para imponer una 
suspensión o traslado que constituye un cambio disciplinario de colocación.

  La noti� cación de procedimiento de seguridad ordenada por los miembros de la 
Comisión debe de acompañar la noti� cación de traslado disciplinario.

4. Los padres de un estudiante con incapacidades que está sujeto a una suspensión 
de cinco días escolares consecutivos o menos, se le dará la misma oportunidad 
de una conferencia informal disponible a los padres de los estudiantes sin 
incapacidades  bajo la Ley Educacional.

5. Las audiencias del superintentendente por cargos disciplinarios contra los 
estudiantes con incapacidades que están sujetos a una suspensión de más de 
cinco días escolares, debe ser dividido en dos, una parte de culpa y una parte de 
castigo, de acuerdo con los procedimientos expuestos en las Regulaciones del 
Miembro de la Comisión incorporado en este Código.

6. La expulsión de un estudiante con incapacidades en vez de una suspensión 
o una colocación en un IAES debe de ser conducido de acuerdo a los 
procedimientos del proceso pertinentes para tales traslados de estudiantes que 
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no tienen incapacidades, excepto que el personal escolar no debe de imponer 
tales traslados por más de diez días escolares consecutivos o por un período que 
resultaría en un cambio de colocación, salvo que CSE haya determinado que la 
conducta no es una manifestación de la incapacidad del estudiante.

7. Durante cualquier período de suspensión o traslado, del estudiante, incluyendo 
la colocación en un IAES,  a los estudiantes con incapacidades se les debe 
proporcionar servicios como requeridos por la Comisión de Regulaciones, 
incorporadas en este Código.

D. Proceso Expedit ivo de Audiencias.

1. Un proceso expeditivo de una audiencia debe ser conducido de la manera 
especi� cada por las Regulaciones del Miembro de la Comisión incorporada en 
este Código, sí:

a. El distrito pide tal audiencia para obtener una orden de una audiencia imparcial 
de un o� cial, poniendo a un estudiante con una incapacidad  en un IAES,  donde 
el personal de la escuela mantiene que  es peligroso para el estudiante de estar en 
la colocación educacional actual o durante el proceso pendiente de las audiencias 
para que el estudiante se encuentre en su colocación educacional actual  durante 
tales procedimientos.

b. El padre pide tal audiencia con la determinación de que el comportamiento 
del estudiante no ha sido una manifestación de la incapacidad del estudiante o 
relacionado a cualquier decisión referente a la colocación , incluyendo pero sin estar 
limitado a cualquier decisión de colocar  a los  estudiantes en una IAES.

1. Durante el proceso pendiente del procedimiento en la administración de la 
ley para  la audiencia o apelación referente a la colocación de un estudiante 
en un IAES por un comportamiento relacionado con  armas, drogas ilegales 
o sustancias bajo control, o en sitios peligrosos, o relacionado a una 
determinación de que el comportamiento no es un manifestación de la 
incapacidad del estudiante para un estudiante que ha sido colocado en un 
IAES, el estudiante debe permanecer en el IAES esperando la decisión de un 
o� cial imparcial de la audiencia o hasta el término de la colocación en el IAES, 
cualquiera que ocurra primero, salvo que el padre y el distrito decidan de otra 
manera.

2. Sí el personal de la escuela propone cambiar la colocación del estudiante 
despues de terminar la colocación en el IAES, durante cualquier procedimiento 
pendiente para desa� ar el cambio de colocación propuesto, el estudiante 
debe permanecer en la colocación previa al traslado al IAES, excepto donde el 
estudiante nuevamente es colocado en un AIES.

c. Un proceso expeditivo de Audiencia debe ser terminado en los 15 día laborables 
de la fecha de haber recibido el pedido de una audiencia.  Aunque el o� cial de la 
audiencia imparcial puede dar extensiones especí� cas de tal período de tiempo, 
él o ella debe mandar al distrito y a los padres una decisión por escrito dentro de 
cinco días laborables  después de la última fecha de la audiencia y de ninguna 
manera más de 45 días del calendario después de recibir un pedido para una 
audiencia, sin excepciones o extensiones.
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E. Referencia a la Aplicación de la Ley y las Autoridades Judiciales

  De acuerdo con las estipulaciones de IDEA y la aplicación de sus reglamentaciones:

a. El distrito puede reportar a las autoridades apropiadas un crimen cometido por 
un niño(a) con una incapacidad, y tal acción no constituirá un cambio de la 
colocación del estudiante.

b. El superintendente debe asegurarse que cualquiera de los informes de un 
estudiante con incapacidades sean transmitidos para consideración de las 
autoridades apropiadas a quién el crimen haya sido presentado.

IX. CASTIGO CORPORAL

El castigo corporal es cualquier acto de fuerza física a un estudiante con el propósito 
de castigar a ese estudiante.  El castigo corporal de cualquier estudiante por cualquier 
empleado del distrito está estrictamente prohibido. 

Sin embargo, en situaciones donde procedimientos y métodos  alternativos que 
no incluyen el uso de fuerza física no se pueden usar razonablemente, fuerza física 
razonable puede utilizarse para:

1. Protegerse uno mismo, otro estudiante, maestro(a) u otra persona de 
un daño físico

2. Para proteger la propiedad escolar u otros
3. Para reprimir o retirar a un estudiante cuyo comportamiento inter� ere 

con el proceso ordenado y funcionamiento de las ocupaciones 
escolares del distrito, autoridades y obligaciones, sí tal estudiante se 
ha negado  de abstenerse de  actos perturbardores adicionales

El distrito archivará  todas las denuncias acerca del uso de castigo corporal con el 
Comisionado de Educación de acuerdo con las Regulaciones del Comisionado.

X. REGISTRO E INTERROGACIONES AL ESTUDIANTE

La Junta de Educación se compromete en asegurar un ambiente seguro y ordenado en 
la propiedad escolar y en las funciones escolares.  Para lograr esta clase de ambiente, 
cualquier funcionario escolar autorizado de imponer una sanción disciplinaria a un 
estudiante podrá interrogar al estudiante acerca de una supuesta violación de la ley o del 
Código de Conducta del distrito.  Los estudiantes no tienen derecho a ninguna clase de 
“ Miranda”  – un tipo de advertencia antes de ser interrogado por funcionarios escolares, 
o que los funcionarios de la escuela requieran comunicarse con el padre del estudiante 
antes de interrogar al estudiante.  Sin embargo, los funcionarios de la escuela informarán 
a todos los estudiantes la razón por la que  están siendo interrogados.

Además, la Junta autoriza al superintendente, directores de las escuelas, la enfermera de 
la escuela y o� ciales de seguridad del distrito a conducir el registro de los estudiantes, 
así como sus pertinencias, sí los funcionarios escolares autorizados tienen una sospecha 
razonable de creer que el registro resultará en una evidencia de que el estudiante ha 
violado la ley o el Código de Conducta del Distrito.
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Un funcionario autorizado de la escuela puede conducir un registro que es ligeramente 
intruso de las pertenencias de un estudiante, tal como tocando la parte de afuera del 
bolso escolar, sin una sospecha razonable, con tal de que el funcionario escolar tenga 
una razón legítima para un registro limitado.

Un funcionario autorizado de la escuela puede registrar a un estudiante o sus 
pertenencias, basado en información recibida por un informante � dedigno. Los 
individuos que no son empleados del distrito, serán considerados informantes � dedignos 
sí ellos previamente han dado una información que ha sido exacta y comprobada, o 
ellos hacen una admisión en contra de su propio interés, o ellos propocionan la misma 
información que ha sido recibida independientemente de otras fuentes, o ellos parecen  
ser dignos de crédito (creibles) y la información que ellos están comunicando se asocia a 
una inminente amenaza a la seguridad.  Los empleados del distrito serán considerados 
informantes de con� anza, salvo que se tenga conocimiento que previamente hayan 
proporcionado información que ellos sabían no era exacta.

Antes de registrar a un estudiante o sus pertenencias, los funcionarios autorizados de 
la escuela deben de tratar de que el estudiante admita que él o ella posee evidencia 
física de que ha violado la ley o el Código del Distrito, o hacer que voluntariamente el 
estudiante acepte a que sea registrado.  Los registros son limitados pero se extienden sí 
es necesario para localizar la evidencia que se está buscando.

En cuando sea posible, los registros deben ser conducidos en la privacidad de las o� cinas 
administrativas y los estudiantes deben de estar presentes cuando sus posesiones están 
siendo registradas.

Para mantener orden y disciplina en las escuelas y para proteger la seguridad y bienestar 
de los estudiantes y el personal de la escuela, autoridades escolares pueden registrar 
al estudiante, los armarios (lockers)  del estudiante o el automóvil  del estudiante bajo 
las circunstancias descritas más abajo y pueden incautar cualquier material ilegal, 
sin autorización, o materiales de  contrabando descubierto durante el registro.  El 
incumplimiento de un estudiante en permitir registros y embargos, como estipulado en
esta norma será motivo para que sea considerado a una acción disciplinaria.

Regist ro Personal

La persona de un estudiante y/o las prendas personales del estudiante (cartera, bolso de 
cargar libros, etc.) pueden ser registrados siempre que una autoridad escolar tenga una 
duda razonable para sospechar que el estudiante ha violado la ley o las reglas de la escuela. 
Las medidas adoptadas para el registro serán razonablemente relacionadas con el objetivo 
de la búsqueda y no serán excesivamente intrusivas dada la edad o sexo del estudiante 
o la naturaleza de la infracción. Incumplimiento de parte del estudiante en permitir se le 
registre y como se estimula en las normas, se tomaría una acción disciplinaria.

Si el registro de la persona de un estudiante es necesaria, éste debe ser conducido en privado 
por un o� cial de la escuela del mismo sexo y con testigos adultos presentes, si es posible.

Si en condiciones extremas de emergencia se requiere un registro más detallado de parte 
del estudiante, este registro debe ser conducido en privado por un o� cial de la escuela 
del mismo sexo, y con un testigo adulto del mismo sexo, y con el permiso previo del 
Asistente del Superintendente para la Administración, o uno de sus superiores, a menos 
que la salud y seguridad de los estudiantes estén en peligro debido a la espera que 
causen estos procedimientos.
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Regist ro de Armarios (Lockers)

Los armarios de los estudiantes son propiedades de la escuela y permanecen en todo 
momento bajo el control de la escuela; sin embargo se espera de los estudiantes que asuman 
responsabilidad total de la seguridad de sus armarios. Las autoridades escolares conducirán 
periódicamente inspecciones generales de los armarios por cualquier razón sin previo aviso, 
sin requerir permiso de los estudiantes, y sin una orden de registro de las autoridades.

Regist ro de Automóviles

A los estudiantes se les permitirá estacionar sus autómoviles en los terrenos de la escuela 
como asunto de privilegio, no como derecho propio. La escuela retiene el derecho de 
vigilar, como cosa de rutina el terreno donde se estacionen los carros de los estudiantes 
y a inspeccionar el exterior de los autómoviles de los estudiantes en la propiedad escolar. 
El interior de los vehículos de los estudiantes puede ser inspeccionado siempre y cuando 
una autoridad escolar tenga sospechas razonables de que el automóvil del estudiante 
contiene material ilegal o no autorizado en el autómovile del estudiante. Esta inspección 
puede ser conducida sin previo aviso, sin el consentimiento del estudiante y sin una 
orden de registro de las autoridades.

Embargo de Materiales Ilegales

Si en un registro llevado a cabo apropiadamente se produce material ilegal o de contrabando, 
lo que se encuentre será entregado a las autoridades legales para su última disposición.

Detectores de Metal en los Edi� cios Escolares

Es una norma de la Junta de Educación de Yonkers de fomentar la salud y seguridad 
de los estudiantes dentro del lugar escolar y de proporcionar un ambiente escolar que 
es propicio para la educación.  Para implementar esta norma, la Junta de Educación de 
Yonkers aprueba el uso de detectores de metal fortuitamente  en las escuelas públicas 
como una medida preventiva de la posesión de armas y otros objetos peligrosos en 
las propiedades escolares.  El Superintendente de Escuelas o la persona designada ha 
propuesto normas de administración para el control del uso de detectores de metal en 
las propiedades escolares, la cual la Junta ha examinado.  Esta norma y las estipulaciones 
expuestas han sido adoptadas con el objeto de anticipar e impedir incidentes futuros 
de posesión de armas y otros objetos peligrosos por los estudiantes en las propiedades 
escolares.  La norma y estipulaciones han sido estructuradas con el propósito de 
aumentar la seguridad de las propiedades escolares, mientras protegemos los derechos 
constitucionales de nuestros estudiantes.

XI. EXPRESION DEL ESTUDIANTE

Los estudiantes tienen el derecho a la libre expresión de sus opiniones en momentos y 
sitios razonables. La Junta de Educación se reserva el derecho de revisar previamente 
cualquier publicación o expresión auspiciada por las escuelas, y también las publicaciones 
o expresiones que no son auspiciadas por las escuelas, cuando éstas van a ser 
diseminadas a través de las Escuelas Públicas de Yonkers.



28

" Las publicaciones auspiciadas por la escuela"  incluyen los periódicos, gacetas, 
noticieros, anuarios y producciones teatrales, en las cuales se usa el nombre o recursos 
de las escuelas o el distrito escolar, o publicaciones que se van a incluir como parte del 
curriculum escolar o cualquier otra actividad que el público pueda razonablemente 
percibir como aprobadas por las Escuelas Públicas de Yonkers.

Con respecto a dichas publicaciones o expresiones, la Junta se reserva el derecho de mantener 
control editorial, incluyendo la revisión previa y la limitación (restricción) para garantizar:

a. que los participantes aprendan cualquier lección que la actividad está diseñada a enseñar

b. que los oyentes y lectores no estén expuestos a material inadecuado para su nivel 
de madurez;

c. que los puntos de vista del vocero no son erróneamente atribuídos a las escuelas, sí 
por ejemplo el discurso es:

1. Sin gramática

2. Escrito pobremente

3. Datos inadecuados 

4. Parcial y con perjuicios

5. Vulgar o profano

d. El discurso no será razonablemente percibido de apoyar el uso de drogas o alcohol, 
sexo irresponsable u otra manera de conducta inconsistente en orden con los 
valores sociales y civiles que compartimos.

Re� riéndonos a publicaciones o discursos que no son auspiciados por las escuelas y que 
son difundidos a traves de las Escuelas de Yonkers, la aprobación del director debe ser 
obtenida antes de ser difundido. Tal aprobación puede ser retenida y su distribución debe 
ser interrumpida, y/o una acción disciplinaria puede iniciarse.

e. Sí el discurso está propenso materialmente a interrumpir el trabajo en el salón de 
clases o causar desorden o invadir los derechos ajenos.

f. Sí el discurso es potencialmente difamatorio o calumniador, i.e. si cubre algo falso 
y una declaración sin privilegio acerca de un especí� co individuo que daña la 
reputación de un individuo en la comunidad.

g. Si el discurso produce una pelea, palabras abusivas o calumnias, i.e., el uso de 
palabras con el próposito de herir u hostigar a otras personas así como amenazas 
de violencia, difamación acerca de la raza, religión u origen étnico de una persona.

h. Sí el discurso es " obsceno"  y quiere decir que:

1. Sí la persona, aplica normas contemporáneas de la comunidad y encuentra 
que la publicación, en su mayor parte atrae el interés libinoso y sexual de un 
(" menor"  de edad y que puede ser cualquier persona de menos de 18 años);

2. Sí el discurso se desarrolla de una manera grosera, conducta sexual, tal como 
actos sexuales íntimos (normales o pervertidos) masturbación, funciones 
excretorias y exhibición indecente de los órganos genitales.

3. Sí el trabajo, en general, no tiene valores literarios, artísticos, políticos o sociales.
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APELACIÓN

Sí el estudiantes no está satisfecho con la decisión del director, re� riéndose a la 
distribución de una publicación que no es auspiciada por las escuelas, el estudiante 
puede apelar la decisión dentro de los cinco días escolares después de haber recibido la 
decisión. Sí el estudiante pide una audiencia informal, la audiencia debe llevarse a cabo 
dentro de los cinco días escolares y una decisión por el Superintendente debe presentarse 
en no más de cinco días de la fecha de la la audiencia.

Sí el estudiante no está satisfecho con la decisión del Superintendente, el estudiante 
puede apelar ésta decisión a la Junta de Educación. Una apelación es tomada de la 
decisión del Superintendente noti� cando al Superintendente, ya sea verbalmente o por 
escrito, dentro de los dos (2) días de la decisión, en la que el estudiante desea apelar. 
La Junta de Educación de Yonkers debe someter su decisión escrita dentro de los diez 
días de la Noti� cación de Apelación. En cada nivel de los procesos de la apelación, 
el estudiante o un representante tiene el derecho de apelar y presentar el caso del 
estudiante, apoyado por los pertinentes testigos y materiales referentes y la razón por 
la cual la distribución de la publicación del estudiante es apropiada. Sí el administrador 
no actúa dentro de los períodos de tiempo designados más arriba, la apelación debe ser 
negada y el estudiante tiene el derecho de ir al nivel siguiente.

XII. LA DISCRIMINACION Y EL HOSTIGAMIENTO DE ESTUDIANTES Y EL PERSONAL

La Junta de Educación se compromete a proteger los derechos de todos los estudiantes 
dentro del distrito para que puedan aprender en un ambiente que carezca de 
discriminación racial {1}, incluyendo el hostigamiento racial. La Junta reconoce que el 
hostigamiento racial de los estudiantes puede originarse por una persona de la misma o 
diferente raza que la de la víctima incluyendo compañeros, empleados, miembros de la 
Junta o cualquier persona que pueda tratar con los estudiantes en el recinto de la escuela 
o en actividades patrocinadas por la escuela.

El signi� cado de “ raza”  usado en estas normas se re� ere a raza, color y origen de nacimiento.

El hostigamiento racial de estudiantes consta de un tratamiento diferente debido a la 
raza de éstos y se mani� esta de las dos siguientes maneras:

1. cuando los empleados o los agentes del Distrito, llevando a cabo actividades o� ciales, 
tratan a un estudiante de un modo diferente a los demás debido a la raza de éste; o 

2. cuando el ambiente educativo no se mantiene libre de la discriminación porque 
el comportamiento de hostigamiento es tan severo, evidente, o persistente que 
inter� ere o limita la participación o los bene� cios de los servicios, las actividades y 
los privilegios provistos. 

La Junta también prohíbe todo tipo de represalias contra el demandante o los testigos.

Cualquier estudiante que crea que él/ella haya sido racialmente discriminado debería 
dar a conocer la supuesta mala conducta inmediatamente para que se pueda recti� car 
el asunto lo más pronto posible, hasta e incluyendo el despido del empleado o la 
suspensión del estudiante. El demandante no será desanimado de dar a conocer un 
incidente de supuesto hostigamiento racial. Al carecer de una demanda de la víctima, la 
Junta, al enterarse o sospechar la ocurrencia de cualquier hostigamiento racial, exigirá 
que una investigación se comience inmediatamente por los individuos apropiados.

A. La Denuncia de la Discriminación o el Host igamiento Racial

Un estudiante que cree haber sido la víctima de hostigamiento racial debería dar a 
conocer la supuesta mala conducta al Director del Edi� cio o al individuo designado en la 
escuela para recibir tales denuncias. No hay ninguna intención de limitar los derechos de 
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los estudiantes con respecto a las violaciones del Título VI, Título IX, Sección 504 de la 
Acta de Rehabilitación o la Acta de Americanos Lisiados. En tales casos, los estudiantes 
podrán apelar directamente al O� cial de Obediencia del Distrito, al Superintendente o a 
la Junta de Educación.

Todo empleado del Distrito que sea testigo o que se entere de incidentes de hostigamiento 
o discriminación racial durante el día escolar, o durante1 el programa después de la 
escuela, durante funciones atléticas u otras actividades curriculares en la escuela y otros 
lugares tiene la obligación de dar a conocer el incidente al director del estudiante afectado.

Al enterarse de cualquier incidente de hostigamiento racial de cualquier informe, el 
Director someterá un informe a la o� cina del Superintendente y al O� cial de Obediencia 
del Distrito e investigará el incidente lo más pronto posible.

No se tolerará la venganza contra los demandantes ni los testigos. Tal acción 
se considerará como otro incidente de hostigamiento racial y será investigado 
apropiadamente. 

B. La Invest igación de Demandas

Al enterarse del hostigamiento racial, una investigación inmediata e imparcial de las 
alegaciones se debe llevar a cabo. Todos los testigos serán entrevistados. El acusado será 
entrevistado referente a la queja de dicho incidente.

Pese al resultado, el Demandante debe ser noti� cado acerca del resultado de 
la investigación. El Director escribirá un informe y lo someterá a la o� cina del 
Superintendente y al O� cial de Obediencia del Titulo VI del Distrito con sus 
recomendaciones y si el acusado tendrá que ser disciplinado. El informe incluirá una 
descripción de la demanda, los nombres de los testigos, la respuesta del acusado en 
cuanto a las alegaciones y otra información pertinente. El informe tendrá una sección 
para que el Demandante pueda indicar si él/ella está satisfecho con las recomendaciones.

C. La Acción Remediadora

Si la investigación da a conocer que ha ocurrido un incidente de hostigamiento racial, se 
llevará a cabo un castigo apropiado de un modo que concuerde con las leyes vigentes, la 
política y los reglamentos del Distrito, y los contratos colectivos. El castigo puede ser una 
reprimendae incluyendo el despido de un empleado y la suspensión de un estudiante.

Todo individuo que tome venganza contra el demandante o los testigos también 
será disciplinado de un modo que concuerde con la ley y las normas del Distrito y los 
contratos colectivos. Si la investigación da a conocer que ningún hostigamiento racial ha 
ocurrido, o si el demandante no está satisfecho con las medidas remediadoras tomadas 
después de comprobar el hostigamiento racial, el demandante podrá apelar la decisión 
al Superintendente, y luego a la Junta de Educación. La apelación debe incluir una copia 
de la denuncia original, todos los informes pertinentes, la apelación especí� ca y una 
explicación de por qué el demandante está apelando.

D. Después de la Acción Remediadora

Al encontrar que ha habido un hostigamiento racial, las víctimas serán entrevistadas 
periódicamente por el apropiado Principal o el Superintendente para asegurar que el 
hostigamiento no ha continuado y que no ha ocurrido ninguna venganza. Cuando 
sea apropiado, se proveerá consultas profesionales. Según el criterio del Distrito, las 
subsiguientes entrevistas continuarán por un período apropiado.

E. El Regist ro de Demandas

Al solicitar por escrito, los demandantes deberían recibir una copia de toda resolución 
archivada por el Principal, el O� cial de Obediencia, el Superintendente o la Junta de 
1 incluyendo incidentes que ocurren en autobuses, en partidos atléticos " afuera" , excursiones y otras actividades escolares.
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Educación en cuanto (a) su demanda. Al comprobar el asunto, copias también deberían 
ser archivadas en el archivo personal del estudiante o de empleados para ambos, el 
demandante y el acusado.

XIII. LA DISCRIMINACION SEXUAL Y EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL DE 
ESTUDIANTES Y EL PERSONAL

El Distrito Escolar tiene por norma el mantenimiento de un ambiente de trabajo y 
enseñanza que carezca del hostigamiento sexual o de la discriminación basada en el 
sexo del individuo. El hostigamiento sexual es una conducta inaceptable en un ambiente 
educativo y no será tolerada. Será una violación de estas normas que cualquier empleado 
o agente del Distrito hostigue a un estudiante o a un empleado o que un estudiante 
hostigue a otro estudiante por medio del comportamiento o la comunicación de tipo 
sexual, según las de� niciones que siguen. El acusado no puede utilizar la defensa que 
no hubo ninguna intención de hostigar sexualmente a nadie. La Junta de Educación de 
Yonkers considera la obediencia de estas normas como un asunto de máxima prioridad 
y requiere que todos los empleados y los estudiantes se comporten de una manera que 
concuerde con estas normas. En cuanto (a) estas normas, el término “ personal”  incluirá 
a los del Consejo de la Junta Educación.

La discriminación signi� ca un trato diferente de un individuo basado en una característica 
que no tiene una legítima relación con la decisión, la actividad o la acción que se está 
llevando a cabo. La discriminación basada en el sexo, incluye, pero no está limitada a, 
el hostigamiento sexual, que se de� ne como comentarios o acciones muy personales 
hechos a otra persona que no son solicitados, o cualquier esfuerzo por incluir en la 
contratación, la evaluación, la ascendencia, las condiciones de empleo o la enseñanza el 
consentimiento de un individuo en la participación de cualquier tipo de actividad sexual.

A. El Personal y el Host igamiento de Estudiantes

1. Según estas normas, se de� ne el “ hostigamiento sexual”  de estudiantes por el personal 
como cualquier sugerencia sexual solicitada o no solicitada, una petición de favores 
sexuales, y/o otro comportamiento verbal, visual, escrito o físico de tipo sexual.

2. Para evitar el hostigamiento sexual y como es la norma del Distrito de fomentar una 
relación saludable entre maestros y estudiantes, se prohíben las relaciones amorosas 
entre empleados o agentes del distrito y un estudiante.

3 Una denuncia comprobada contra un empleado o agente del Distrito resultará 
que tal empleado o agente sea disciplinado, incluyendo pero no limitado a una 
amonestación verbal, una carta de reprimenda, traslado, suspensión, y despido, de 
acuerdo a los requisitos apropiados del procedimiento.

B. Hostigamiento  de un Miembro del Personal a Otro Miembro del Personal (empleados)

1. Según estas normas el “ hostigamiento sexual“ , entre un miembro del personal a 
otro miembro del personal se de� ne como propuestas sexuales que no son solicitadas, 
petición de favores sexuales, y/u otro comportamiento verbal impropio, visual, 
escrito o conducta física de naturaleza  sexual, u otra tentativa para emplear bajo 
condición, evaluación,  promoción o términos y condiciones de empleo basados en el 
consentimiento del individuo en una actividad sexual de cualquier clase.

2. Una denuncia comprobada contra un empleado o agente del distrito resultará 
en que tal empleado o agente sea disciplinado, incluyendo pero no limitado a 
advertencias verbales, carta de reprimenda, transferencias, suspensiones y despido,
de acuerdo a los requisitos apropiados del procedimiento.
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C. El Host igamiento Entre Estudiante a Estudiante o Entre Estudiante al Personal

1. En cuanto a estas normas, el " hostigamiento sexual"  de un estudiante a otro o 
de un estudiante al personal se de� ne como sugerencias sexuales no solicitadas, 
la petición de favores sexuales y/o otro comportamiento impropio verbal, visual, 
escrito o físico de tipo sexual, siempre y cuando tal hostigamiento ocurra en 
el recinto escolar, en las actividades patrocinadas por la escuela o durante el 
transporte a la o de la escuela o de actividades patrocinadas por la escuela.

2. Una denuncia comprobada contra un estudiante exigirá que éste sea disciplinado, 
incluyendo una amonestación verbal, una carta de reprimenda, consejo, traslado, 
suspensión y despido, consistente con el Código de Conducta y Disciplina.

D. El Comportamiento que Const ituye Host igamiento Sexual

El hostigamiento sexual, como indicado anteriormente, puede incluir pero no está 
limitado a las siguientes acciones:

1. el hostigamiento verbal o el abuso de tipo sexual;

2. el ejercer presión sobre alguien para lograr la actividad sexual;

3. comentarios repetidos a una persona con implicaciones sexuales o de menosprecio sexual;

  a. el tocar, el pellizcar, el dar palmaditas o el rozarse con otra persona;

b. el sugerir o el exigir una actividad sexual por medio de una amenaza implícita o 
explícita en cuanto a las notas, los honores, los programas o actividades   
disponibles por medio de la escuela;

  c. exhibir objetos o fotografías de naturaleza sexual.

E. La Responsabilidad de Denunciar las Violaciones y La Presentación de la Demanda

• Los empleados y los agentes del Distrito Escolar tienen la responsabilidad de 
denunciar la supuesta violación de estas normas según el procedimiento del 
Distrito. La responsabilidad de reportar la supuesta violación de estas normas 
seguirá en efecto, aunque el demandante pida con� dencialidad.

• Cualquier empleado o estudiante que cree haber sido víctima del hostigamiento 
sexual o la discriminación sexual tiene el derecho de presentar una demanda 
y recibir un trato pronto y apropiado de su demanda. En todas las fases del 
procedimiento de la demanda, se hará todo lo posible para que el asunto se 
mantenga con� dencial y privado, consistente con la responsabilidad del Distrito de 
investigar y responder a la demanda.

• La venganza contra cualquier individuo que haya denunciado oralmente o haya presentado 
una demanda por escrito con respecto al hostigamiento sexual o la discriminación sexual o 
que haya participado o cooperado en una investigación está prohibida.

F. Ejecución de las Normas

El Superintendente tiene la responsabilidad de poner en práctica estas normas. Las 
actividades de ponerlas en práctica incluyen pero no están limitadas a:

1. Que todo el personal y los estudiantes estén enterados de estas normas y de las 
leyes federales y estatales que prohíben el hostigamiento sexual y la discriminación 
sexual, difundiendo esta información en documentos tales como anuncios, folletos, 
boletines, aplicaciones, contratos y otros modos de comunicación.

2. La publicación y la difundación de la información a todos los empleados 
y estudiantes del Distrito, dándoles a conocer estas normas, de� niendo la 
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discriminación sexual y el hostigamiento sexual, e indicando qué puede hacer un 
individuo y dónde puede recibir ayuda.

3. El desarrollo de seminarios obligatorios y programas internos para todos los 
principales, maestros y administradores para asegurar que las normas se pongan en 
práctica apropiadamente. Estos programas de entrenamiento tendrán el � n de:

a. Informarles de sus obligaciones y responsabilidades ante la ley cuando se trata 
de incidentes con respecto al hostigamiento sexual y la discriminación sexual.

b. Ayudarles a desarrollar programas de entrenamiento para los empleados 
del Distrito con respecto al hostigamiento sexual y la discriminación sexual, 
y informarles de las normas; de lo que consta el hostigamiento sexual y la 
discriminación sexual; lo que el individuo puede hacer; y adonde puede ir para 
recibir ayuda. El � n de tal entrenamiento es asegurar un mayor conocimiento 
del comportamiento impropio prohibido por estas normas y otras leyes estatales 
y federales en cuanto al hostigamiento sexual y la discriminación sexual.

c. Proveer un criterio claro y proveer ayuda en cuanto el trato apropiado de 
incidentes de hostigamiento sexual y discriminación sexual en el Distrito.

4. Otorgarles oportunidades apropiadas para que los estudiantes aprendan acerca 
del hostigamiento sexual y la discriminación sexual para que se pueda desarrollar 
el comportamiento y la actitud que aplaquen las ofertas sexuales impropias en 
la escuela, el trabajo y las funciones sociales. Desarrollar y presentar un plan 
de estudio K-12 que modi� que e integre actividades para que los estudiantes 
tengan mayor conocimiento y superen los problemas del hostigamiento sexual y la 
discriminación sexual.

XIV. LA NORMA DE ASISTENCIA

A. La Escuelas Primarias/ Intermedias/Secundarias

Todos los estudiantes tienen el derecho a las oportunidades educativas que les permitirán 
desarrollar su máxima potencialidad. Las políticas de asistencia están basadas en la idea 
que la asistencia regular a la escuela lleva al máximo la interacción del estudiante con sus 
maestros y sus coetáneos, y es un componente primordial para el éxito académico. El 
mejoramiento en la asistencia generalmente indica el mejoramiento en las hazañas escolares 
del estudiante y una reducción en la probabilidad del abandono escolar. Por consiguiente, las 
polítcas de asistencia que proveen un sistema de alerta previa para identi� car problemas de 
asistencia y que proveen métodos e� caces de resolverlos, son las mejores probabilidades de 
éxito. Para llevar a cabo con éxito cualquier norma de asistencia se requiere la cooperación 
de todos los miembros de la comunidad escolar, incluyendo a los padres/guardianes, a los 
estudiantes, a los maestros, a los administradores, y a todos los miembros del personal. 
Nuestra meta es lograr el 100% de asistencia en todas las escuelas.

B. Las Responsabilidades del Estudiante

1. El asistir a todas las clases cada día y el trabajar para cumplir con las expectaciones 
académicas, de conducta y de asistencia de las Escuelas Públicas de Yonkers.

2. En caso que haya una ausencia de la escuela o de una clase especí� ca, el estudiante 
tendrá que someter una nota a la o� cina de asistencia, � rmada por uno de los 
padres/guardiantes o un administrador, explicando la ausencia. Las ausencias que 
no tengan notas archivadas se considerarán ilegales.

3. El hacer la tarea de clase, la tarea de casa o el tomar los exámenes que fueron 
prevenidos por la ausencia.
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C. Las Responsabilidades de los Padres

1. El hablarle a su hijo acerca de la Política de Asistencia y enfatizar nuestras 
expectaciones de la buena asistencia

2. Si usted le da permiso a su hijo a faltar a la escuela, tenga usted la bondad de 
llamar a la escuela el día de la ausencia. Cuando vuelva su hijo a la escuela, déle 
una nota explicando las razones por la ausencia.

3. Si su hijo va a faltar a la escuela por más de un día (por ejemplo una enfermedad), 
avise a la o� cina de asistencia de la escuela por teléfono el primer día.

4. El llamar al consejero o al administrador si su hijo tiene problemas de asistencia. Se 
� jará una reunión para ayudarle a usted y para ayudar a su hijo.

5. El responder a todas las comunicaciones de la escuela que traten de la asistencia.

6. El darle la oportunidad y el apoyo a su hijo para que su hijo pueda suplir tareas no 
hechas a causa de la ausencia.

D. Aviso

Para que una Norma de Asistencia sea e� caz es necesario que todos los participantes estén 
informados y comprendan su propósito. Para asegurar que los estudiantes, los padres/
guardianes, los maestros y los administradores sean noti� cados y comprendan esta norma los 
siguientes procedimientos se llevarán a cabo:

1. El distrito le proveerá a cada estudiante una copia de la Norma de Asistencia. Todos los 
estudiante tendrán que � rmar y devolver una declaración indicando que han leído la 
norma y que la comprenden.

2. Se llevará a cabo una sesión de orientación para los estudiantes al comenzar el 
año. Cada vez que un estudiante falte a clase o a la escuela, la maestra repasará 
la Norma de Asistencia con el estudiante, y le dará a conocer las consecuencias 
inminentes. Los estudiantes que se matriculen después del primer día de clase 
recibirán una copia de la Noma de Asistencia y una breve sesión de orientación de 
esta norma será dada por el Consejero.

E. Aviso Padres/Encargados

1. Los directoress les presentarán a los padres/guardianes la norma durante el evento 
“ Vuelta a la Escuela”  que se lleva a cabo a principios de cada año académico. 
La presentación enfatizará la importancia de la asistencia estudiantil, así como 
la responsabilidad de los padres en cuanto a la asistencia de sus niños. Esta 
presentación también explicará las diferencias entre las ausencias legales e ilegales.

2. El distrito le proveerá a cada padre/encargado una copia de la Norma de Asistencia 
del Distrito. Se le pedirá a cada estudiante y a su padre/encargado que � rmen y 
devuelvan una declaración indicando que han leído la norma y la comprenden. Esta 
declaración se archivará en el archivo del estudiante.

3. Los estudiantes y los padres/encargados que no pueden asistir a la “ Vuelta a la 
Escuela”  tendrán otras oportunidades para enterarse de la Norma de Asistencia, tal 
como reuniones de orientación durante el día y llamadas telefónicas.

4. Cada escuela les proveerá a los padres/encargados los números de teléfono de la 
o� cina de asistencia o de la persona encargada de la asistencia, del consejero y de 
los administradores de la escuela.



5. Cuando los estudiantes falten a clase, o estén ausentes de la escuela, la escuela 
noti� cará a los padres/encargados por correo o por teléfono. Los requisitos especí� cos 
de noti� cación para las Escuelas Secundarias, las Escuelas Intermedias y las Primarias 
están expuestos en las secciones respectivas de esta Norma de Asistencia.

6. Las hojas informativas y las publicaciones escolares incluirán recordatorios de vez 
en cuando acerca de los componentes de la Norma de Asistencia.

F. LA NORMA DE ASISTENCIA PARA LA ESCUELA SECUNDARIA

1. Norma General

Por la presente las Escuelas Públicas de Yonkers establecen para todos los estudiantes de las escuelas 
secundarias los siguientes requisitos mínimos de asistencia. Esta política no distingue entre ausencias 
legales e ilegales. No se consideran ausentes a los estudiantes que reciben instrucción en la casa. Las 
ausencias extensivas que son convalidadas, donde haya circunstancias atenuantes, también podrán ser 
dispensadas por la acción administrativa.

Un estudiante que está ausente más de 24 clases en un curso de un año completo, o 12 
clases por semestre en ese curso, o 9 clases de laboratorio por un año completo de ciencias 
de laboratorio regents no recibirá créditos por ese curso. Ambas ausencias, legales o ilegales 
serán contadas. Las únicas excepciones que no se toman en cuenta referente a las restricciones de 
24, 12, 9 son:  (a) modi� cación del horario administrativo, (b) lecciones de música en la escuela; (c) 
examenes escolares; d) excursiones basadas en el programa de estudios; y (e) participación aprobada 
en eventos atléticos escolares.  Estas son consideradas ausencias de clase legítimas.

Sí un estudiante está ausente por más de 24 veces en un curso completo en el  año, a ese 
estudiante no se le permitirá asistir a la escuela de verano.

Esta norma está en vigencia 10 días después del primer día o� cial de clases.  Esto permite 
a las escuelas con dos semanas para arreglar y � nalizar los horarios del estudiante.  Las 
decisiones bajo esta norma deben de ser apeladas a los directores de cada escuela y, en 
sucesión, al Superintendente de Escuelas y la Junta de Educación.  Ver  Procedimiento de 
Petición.

Todas las ausencias a la escuela que son  legales  requieren una nota escrita o � rmada por el 
padre/encargado del estudiante, o una nota de la persona o institución indicada más abajo.

Ausencias legales son las siguientes:

• Enfermedad personal, con una nota del médico

• Enfermedad o muerte en la familia

• Asistencia a una clínica de salud con una nota de la clínica

• Cuarentena con una nota de un médico

• Presentación requerida a la Corte con una copia del boleto de presentación

• Visita a una universidad con aprobación administrativa

•  Obligación militar con una copia de la orden militar

Ausencias ilegales son las siguientes:

•  Ausente en la escuela sin una nota como se requiere

•  Presente en la escuela pero ausente en una clase por cualquier otra razón, excepto 
por las excepciones  mencionadas anteriormente en (a, b, c, d, e)
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2. Procedimiento General/La Colección y La Dist ribución de Datos

a. Reglas Para Compensar la Tarea No Hecha Por Razones de Ausencia 

  Los estudiantes deben tener la oportunidad de compensar la tarea de clase, los 
proyectos, y los exámenes que perdieron por causa solamente de ausencias LEGALES. 
La tarea perdida por causa de ausencias ILEGALES no se pueden compensar. Aunque se 
le da la oportunidad al estudiante de compensar la tarea perdida a causa de ausencias 
legales, la ausencia misma se cuenta hacia la limitación total de 24, 12, 9, y se le 
negará crédito al estudiante cuando logre este total.

b. La Noti� cación Padres/Encargados/Maestra

  Se mandarán cartas a los padres/encargados, con copias al consejero del estudiante 
y al administrador de grado por el o� cial escolar de asistencia, según el siguiente 
Plan de Cartas de Ausencia:

Lista de Cartas de Ausencias 1 2 3* 4* 5*

Número de Ausencias

Curso de un Año Completo 8 14 20 25 36

Curso de Medio Año 4 7 10 13

Laboratorio de Ciencias 3 6 8 10 XX

*   Carta(s) Certi� cadas serán enviadas

C. El Proceso de Apelación

  En algunos casos, los estudiantes habrán demostrado un cambio radical en el 
comportamiento, en las hazañas y en la actitud hacia la asistencia escolar o 
habrán tenido un periódo extensivo de ausencia a causa de enfermedad u otra 
circunstancia atenuante. En tales casos, el personal, los estudiantes o los padres/
encargados podrán ejercer su derecho de apelar la norma de no recibir crédito si 
supera 24 ausencias. Formularios de apelación serán aceptados por el director de la 
escuela durante los diez primeros días del mes antes de que el curso termine

Para comenzar una apelación, los padres/encargados o los estudiantes deberán:

Fase 1 Obtener una copia del Formulario de la Solicitud para Apelar No Crédito en la 
o� cina del director o del consejero. Llenar la Sección 1 del formulario. Presentar 
este formulario a la maestra del curso de que hablamos, tan pronto le sea 
posible después de la ausencia 12, (6 ó 5).

Fase 2 La maestra llena la Sección 2 del Formulario de Apelación, con toda la 
información solicitada.

Fase 3 La maestra le presenta el formulario al administrador de grado.

Fase 4 El administrador de grado tiene una reunión de apelación con el estudiante, la 
maestra, el consejero y los padres/encargados.

Fase 5 El administrador de grado llena la Sección 3 del formulario y le manda 
copias del formulario a la maestra, al consejero, a los padres, al estudiante y 
a la o� cina de asistencia.
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LA NORMA DE ASISTENCIA PARA LAS ESCUELAS INTERMEDIAS

La Escuela Intermedia es una extensión de la Escuela Primaria y un puente natural a la 
Escuela Secundaria. La importancia de la responsabilidad de asistir a todas las clases debe 
inculcarse y desarrollarse dentro de cada Escuela Intermedia. 

También al nivel de la Escuela Intermedia, la asistencia es primordial para el ascenso. El 
ascenso se basará en la aprobación de tres asignaturas troncales (inglés, matemáticas, 
estudios sociales y ciencia), durante el año o en la escuela de verano, y dos asignaturas 
no-troncales.

1. Para Mejorar la Asistencia Se Han Desarrollado Las Siguientes Fases:

a. Cada maestra pasará lista en cada clase utilizando un formulario-escáner.

b. Las maestras también mantendrán un registro de asistencia.

c. Es la responsablidad del estudiante de traer una nota acerca de la ausencia el días 
después de volver a clases, � rmada por sus padres/guardianes. El estudiante ha de llevar 
la nota a la o� cina de asistencia. Habrá un periódo de gracia de dos días para traer la 
nota a la escuela. Después del periódo de gracia, la ausencia se clasi� cará com ilegal.

d. Diariamente, el personal de asistencia tiene la responsabilidad de actualizar las razones 
de las ausencias estudiantiles en la computadora que se utiliza para la asistencia.

2. Las Intervenciones Incrementales para las Ausencias de la Escuela Intermedia

El siguiente sistema de intervenciones incrementales será llevado a cabo por cada escuela 
como un mínimo esfuerzo. Cada escuela añadirá intervenciones, así como la naturaleza 
de los problemas de asistencia indiquen, y el tiempo del personal lo permita.

Fase 1: La Intervención de la Maest ra

a) Dígales a los estudiantes que absuelvan cualquier ausencia con una nota de los 
padres/encargados.

b)Dígales a los estudiantes que entreguen la tarea que no fue presentada a causa de 
una ausencia legal. Esta clase de tarea a causa de una ausencia ilegal no se podrá 
hacer.

c) Noti� que al consejero del estudiante cuando el estudiante haya estado ausente tres 
veces en una clase durante un periódo de dos semanas.

Fase 2: La Intervención del Consejero

a) Los consejeros se reunirán con cada estudiante que fue referido por causa de mala asistencia.

b)Lo siguiente son sugerencias de intervención que el consejero puede utilizar:

1. Un Registro Semanal de Asistencia

2. El ponerse en contacto con o tener una reunión con los padres.

3. Visitas a las casas por un agente de Outreach.

4. La Petición PINS-se pone en movimiento si un estudiante está ausente 20 días o 
más durante un período de cali� caciones.

5. El hacer una referencia a CPS.

Los consejeros y/o el agente de Outreach debe referir al estudiante a su administrador de 
grado sí las ausencias continúan a pesar de sus intervenciones. 
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Fase 3: La Intervención Administ rat iva

Los administradores que reciben referencias de Consejeros y/o de Agentes de Outreach 
tienen la responsabilidad de reunirse con los estudiantes y sus padres/consejeros con el 
propósito de fomentar a los estudiantes a mejorar su asistencia.

Lo siguiente son sugerencias de intervención que el administrador puede usar:

a) Un Registro Diario de Asistencia

b)Un Mensaje Diario en “ Homework Hot-Line”

c) Las llamadas semanales a los padres

d)El asignar a otro estudiante como su consejero 

e) Cuando los estudiantes continúen faltando a clase o a la escuela a pesar de de la 
mencionada intervención, los administradores solilitarán una reunión con el Comité 
de Selección del Edi� cio en que asistirán el consejero, el sicólogo, el trabajador 
social, los maestros, los padres/encargados y el estudiante.

f) La eliminación del privilegio de continuar participando en las actividades de la escuela.

g) Desarrollo de un Programa Modelo de Detención con un fuerte componente de 
padre y madre para los estudiantes que continúan llegando tarde y faltando a la 
escuela.

Fase 4: Equipo de Apoyo Estudiant il (PST)

El Equipo de Apoyo Estudiantil consite de un Sicólogo, Asistente Social, Consejero, 
Enfermero (a), Administrador, Padre (s) et al. El objeto de este equipo es de apoyar a los 
estudiantes a llegar a su potencial. El equipo se reune para ayudar a analizar problemas y 
para hacer recomendaciones y resolver sus problemas.

Si los estudiantes siguen faltando a la escuela, el administrador del grado deberá referir 
al estudiante al Equipo de Apoyo Estudiantil. El Equipo de Apoyo Estudiantil se reunirá 
para repasar la documentación del estudiante, examinando su desarrollo académico, 
social, emocional y personal. Se les pedirá a todos los miembros del personal que 
interactúan con este estudiante y que provean información, desarrollen estrategias 
alternas para mejorar la asistencia, y que luego las lleven a cabo. La meta es veri� car lo 
que funciona con este estudiante y lo que no ha sido efícaz.

G. LA POLITICA DE ASISTENCIA EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS

Para que mejore la asistencia en las escuelas primarias, se tiene que llevar a cabo un 
sistema concentrado y vigilado.

La Norma de Asistencia - Para llevar a cabo la Norma de Asistencia en cada escuela 
identi� cará una Persona Para la Asistencia.

1. La maestra de clase manda los nombres de los niños que han faltado cinco días 
dentro de un período de asistencia a la persona de asistencia designada. (Se le manda 
los nombres a la Persona de Asistencia cuando se logre el número de días) Estas 
ausencias no tienen que ser consecutivas. Si el niño está ausente, y la maestra de la 
clase no sabe la razón de la ausencia. El nombre del alumno se envía a la o� ciana.

2. El personal de asistencia llama a las casas para averiguar por qué los estudiantes 
están ausentes y llenan un formulario que comparte el administrador del edi� cio 
y la maestra de clase.(Se utilizará un formulario del distrito o las escuelas pueden 
diseñar su propio formulario)
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3. Además de la llamada telefónica, la Persona de la Asistencia enviará una carta a 
la casa. (El formulario será de la escuela o del distrito)

4. En caso que un estudiante falte cinco días adicionales, o dentro del mismo 
periódo de asistencia, o un período de asistencia diferente, la maestra le manda 
el nombre a la o� cina y la Persona de la Asistencia, llama a la casa y manda una 
carta en la escuela con los padres/encargados, el administrador, el consejero y, si es 
posible, la maestra de clase, así como cualquier miembro necesario del personal.

5. La disposición se compartirá con todas las partes interesadas.

6. Cuando un niño falte 15 días, el Equipo PST se renunirá y decidirá que acción se tomará.

Si un niño falta 25 días y los padres/guardianes no se han comprometido a trabajar con la 
escuela/agencias, se referirá a la familia al CPS y/o se someterá una petición PINS. Además, 
a los padres/encargados se les informará que su hijo está en peligro de ser retenido.

La Asistencia Criterio Para el Ascenso

Al contemplar el ascenso al próximo nivel académico, se considerará la asistencia. Un 
registro malo de asistencia puede severamente perjudicar que un niño logre las destrezas 
y el conocimiento requeridos para que tenga éxito en el próximo grado.

XV. VISITANTES A LA ESCUELA

El Superintendente de Escuelas recomienda a los padres y otros miembros de la 
comunidad a visitar las escuelas del Distrito y salones de clases para observar el trabajo 
de los estudiantes, maestros y otro personal.  En vista de que las escuelas son un lugar de 
trabajo y aprendizaje, sin embargo,  ciertos límites deben de hacerse para tales visitas.  El 
director de la escuela o la persona designada es responsable por todas las personas en el 
local o en la  propiedad de la escuela.

Los directores deben fomentar a los miembros de la comunidad a visitar las escuelas y 
vean el proceso educacional en práctica.  La comunidad deben sentirse bienvenidos en 
nuestras escuelas.  El director debe responder cualquier pregunta acerca de su escuela y 
de los programas.

Los Miembros de la Junta de Educación cumpliendo con sus responsabilidades del Con-
sejo de Administración tienen derecho de visitar a cualquier escuela sin inscribirse  y sin 
previa noti� cación. 

Las siguientes reglas están vigentes para los visitantes de las escuelas:

A. Cualquiera que no sea un miembro regular del personal o un estudiante de la 
escuela será considerado como un visitante.

B. Todos los visitantes a la escuela deben de presentarse a la o� cina del director 
o al lugar  designado, para � rmar al llegar a la escuela. Ahí, se requerirá � rmar 
el regist ro de visitantes y se le emit irá una insignia de ident i� cación para 
visitantes, la que se deberá usar durante toda su permanencia en la escuela 
o en la propiedad de la escuela.  El visitante deberá devolver la insignia de 
identi� cación en el lugar donde se � rma antes de salir.

C. Los visitantes que atienden funciones escolares con admisión al público, tales como 
reuniones de padre/maestro o reuniones públicas, no se requiere que � rmen el registro.

D. Padres o ciudadanos que desean observar un salón de clase durante el 
horario escolar, se requiere que lo hagan con el maestro(s) del salón de clase por 
anticipado, para que la interrupción de la clase sea mínima.
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E. Los  maestros  no deberán tomar tiempo para  discutir con los visitantes sobre 
asuntos personales durante la clase.

F. El director tratará de responder todas las preguntas referentes a los programas 
educacionales en la escuela.  Preguntas de los visitantes referentes a información 
del distrito deben de referirse al Departamento de Información Pública.  

G. Los visitantes de funcionarios del estado o locales deben de presentarse al 
Departamento de Información Pública antes de hacer la visita.  Sí un funcionario 
se presenta inesperadamente en la la escuela, noti� que al Departamento de 
Información Pública inmediatamente.

H. Cualquier personal sin autorización en la propiedad de la escuela será  
noti� cado al director o a la persona designada.  A las personas que no están 
autorizadas se les pedirá que salgan. Se llamará a la policía sí es necesario.

I. Todos los visitantes deben de obedecer esta reglas de conducta pública cuando están 
en la  propiedad de la escuela, que se encuentran en este Código de Conducta.

XVI.   CONDUCTA PUBLICA EN LA PROPIEDAD DE LA ESCUELA

El distrito se compromete en proveer un ambiente ordenado, respetable que conduce al 
aprendizaje.  Para originar y mantener esta clase de ambiente, es necesario de regularizar la 
conducta pública en la propiedad escolar y en las funciones escolares.  Por razones de esta sección 
del Código, “ público” , se re� ere a todo el personal en la propiedad escolar o asistiendo a una 
función escolar incluyendo estudiantes, maestros, personal del distrito y visitantes.

Las restricciones de la conducta en público en la propiedad de la escuela y durante las 
funciones escolares que se re� eren en este Código no tienen la intención de limitar la libertad 
de expresión o de una asamblea que es moderada.  El Distrito reconoce que la libertad de 
preguntar y de expresar son indispensables en los objetivos del Distrito.  La razón de este 
código es de mantener órden público y de prevenir el abuso de los derechos de otros.

Todas las personas en la propiedad de la escuela o asistiendo  funciones escolares 
deberán comportarse de una manera respetuosa y  ordenada.  Además, contamos que 
todas las personas en la propiedad de la escuela o asistiendo  a una función escolar se 
vistan apropiadamente debido a que se encuentran en la propiedad de la escuela.

A. Conducta Prohibida

  Ninguna persona, ya sea sola o con otros, deberá:

1. Intencionalmente agraviar a cualquier persona o amenazar de hacerlo

2. Intencionalmente dañar o destruir la propiedad del distrito escolar o la propiedad 
personal del maestro, funcionario, otro empleado del distrito o cualquier persona 
legalmente en la propiedad de la escuela, incluyendo graf� ti (inscripción en las 
paredes) o incendio premeditado

3. Interrumpir la conducta ordenada de las clases, programas de la escuela u otras 
actividades escolares

4. Distribuir  o usar materiales obscenos en la propiedad de la escuela o en las 
funciones de la escuela, apoyar una acción ilegal, aparencia difamatoria, obstruir 
los derechos de otros o son perturbadores en el programa escolar

5. Intimidar, hostigar, amenazar o discriminar contra cualquier persona basándose en la 
raza, color credo, origin nacional, religion, edad, sexo, orientación sexual o incapacidad

6. Entrar a cualquier parte del local de la escuela sin autorización o permanecer en 
cualquier local que está normalmente cerrado
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7. Obstruir el movimiento de cualquier persona en cualquier lugar que  se 
menciona en este código

8. Violar las leyes del trá� co, reglas de parquear u otras restricciones para vehículos

9. Poseer, consumir, vender, distribuir o intercambiar bebidas alcóholicas, sustancias 
bajo control, o estar bajo la in� uencia de cualquiera de éstos en la propiedad de 
la escuela o en una función escolar

10. Poseer o usar armas en la escuela o en la propiedad de la escuela o en una 
función escolar, excepto en el caso de o� ciales de la policía o excepto como 
especí� camente autorizado por el distrito escolar

11. Perder el tiempo (holgazaneando) en la propiedad o en los  alrededores  de la escuela

12. Apostar en la propiedad de la escuela  o en las funciones escolares

13. Rehusar en obedecer cualquier orden que es razonable de parte de o� ciales 
identi� cados del distrito escolar que están cumpliendo sus servicios

14. Intencionalmente instigar a otros a cometer cualquiera de las acciones que son 
prohibidas en este código

15. Violar cualquier estatuto federal o del estado, ordenanza local o norma de la 
junta mientras se encuentren en propiedad de la escuela o mientras se encuen
tren en una función escolar

B. Consecuencias

  Las personas que violan este código estará  sujetas a las siguientes consecuencias:

1. Visitantes.  Autorización, sí hay, de permanecer en la propiedad de la escuela 
o en una función escolar será retractada y se les dirigirá para que abandonen  
la propiedad.  Sí ellos rehusan a hacerlo, estarán sujetos a ser expulsados o 
acusados de entrar ilegalmente.

2. Estudiantes  Ellos deberán estar sujetos a una acción disciplinaria sí los hechos 
lo justi� can, de acuerdo con el derecho al proceso y el Código de Conducta.

3. Miembros de la Facultad Permanente -  Ellos deberán estar sujetos a una 
acción disciplinaria sí los hechos lo justi� can, de acuerdo con la Ley de Educación  
§3020-a o cualquier otro derecho legal que ellos puedan tener.

4. Miembros de la Facultad en el servicio clasi� cado del servicio civil 
designado a la Protección de la Ley del Servicio Civil §75 - Ellos estarán 
sujetos a una expulsión inmediata y a una acción disciplinaria de acuerdo a lo que 
garantiza la Ley del Servicio Civil  §75 u otros derechos legales que puedan tener.

5. Otros Miembros del Personal que no están descritos en las subdivisions 
4 y 5 - Ellos deberán estar sujetos a una advertencia, reprimanda, suspensión, 
suspensión o despido de acuerdo a que los  hechos lo justi� quen, de acuerdo a 
cualquier de los derechos legales, que ellos tengan.

C. Vigencia

  El director de la escuela o la persona designada de imponer la conducta requerida 
en este Código.

  Cuando el director de la escuela o la persona designada ve a un individuo 
comprometido en una conducta prohibida, en la que el no representa una amenaza 
inmediata de daño a otras personas o propiedad, el director o su designado de la 
escuela debe de informarle al individuo que esa conducta está prohibida y de persuadir 
al  individuo a que no proceda de esa manera.  El director o la persona designada 
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deberá advertir al individuo de las consecuencias sí rehusa de hacerlo.  Sí la persona 
rehusa y sigue comprometiéndose en la conducta prohibida, o sí la conducta de 
la persona representa una amenaza immediata de peligro a otras personas o a la 
propiedad, el director o la persona designada deberá de sacar al individuo de la 
propiedad de la escuela inmediatamente o de la función escolar.  Sí es necesario, las 
autoridades locales legales  se comunicarán para ayudar a trasladar a la persona.

  El distrito deberá iniciar una acción disciplinaria contra cualquier estudiante o 
miembro del personal, de acuerdo a los castigos de la sección mencionada más 
arriba.  Además el Distrito reserva el derecho de continuar una acción legal, civil o 
criminal contra cualquier persona que no respeta este código.

XVII. DIFUSIÓN Y REVISIÓN

Difusión del Código de Conducta

La Junta se asegurará de que la comunidad esté informada de este Código de Conducta:

A. Proporcionando copias del resumen del código a todos los estudiantes   en la 
asamblea general que se lleva a cabo al comienzo de cada año escolar.

B. Haciendo disponible copias del código para todos los padres, al comienzo del año escolar.

C. Distribuyendo por correo a todos los padres de los estudiantes del distrito, antes 
del comienzo del año escolar, un resumen del Código de Conducta redactado en 
un lenguaje claro y haciendo disponible este resumen cuando sea solicitado.

D. Proporcionando a todos los maestros(as) y miembros del personal con una copia 
del Código de Conducta y una copia de cualquiera de las enmiendas de este 
código, tan pronto sea utilizable después de las adopciones.

E. Proporcionando a todos los empleados nuevos con una copia del Código de 
Conducta, en cuanto sean contratados por primera vez.

F. Haciendo disponible copias del código para que los estudiantes, padres y otros 
miembros de la comunidad lo examinen.

La Junta auspiciará un programa de educación para todos los miembros del personal para 
asegurar la implementación efectiva de este Código de Conducta. El Superintendente podrá 
solicitar las recomendaciones del personal del Distrito, particularmente los maestro(as) y 
administradores, referente a los programas acerca del control y disciplina de los estudiantes. 

La Junta de Educación examinará este Código de Conducta cada año y lo actualizará sí es 
necesario. Al conducir esta revisión, la Junta considerará sí las provisiones del código han sido 
efectivas y sí el Código ha sido utilizado justamente y consistentemente.

La Junta señalará un comité asesor para que asista en la revisión del Código y la respuesta 
del distrito a las infracciones del Código de Conducta. El comité estará representado por un 
estudiante, maestro(a), administrador, y organizaciones de padres, personal de seguridad de 
la escuela y otro personal de la escuela.

Antes de adoptar cualquier modi� cación del Código, la Junta tendrá por lo menos una 
audiencia pública en la que el personal en la escuela, padres, estudiantes y cualquier persona 
interesada podrán participar.

El Código de Conducta y cualquiera de sus enmiendas se archivarán con el miembro de la 
comisión, a no más de 30 días después de ser adoptadas.
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XVIII. ACTA DE LOS DERECHOS EDUCACIONALES Y DE PRIVACIDAD DE LA FAMILIA

La Junta de Educación de Yonkers ha adoptado una norma diseñada para asegurar a los padres 
y estudiantes de la implementación total, protección y disfrute de los derechos permitidos bajo 
el Acta de los Derechos Educacionales y de Privacidad de la Familia (FERPA). Una copia de ésta, 
está disponible en la o� cina de la Secretaria de la Junta de Educación.

Esta Acta (FERPA) requiere que el Distrito Escolar identi� que cualquier información personal 
del expediente de un estudiante como “ información del directorio”  antes de publicarla.

La Junta de Educación de Yonkers como parte de su norma ha declinado identi� car 
“ información del directorio”  FERPA. El distrito escolar cree que es su deber proteger la 
privacidad de los padres y estudiantes y no proveerá información de los expedientes 
educacionales para ser usados por el público en general en uso comercial y no educacional. 
Así pues el Distrito Escolar no proveerá ninguna información concerniente a los expedientes 
de los estudiantes al público en general. Pero sí proveerá información para usos tradicionales, 
tales como el anuario, lista de honor, programas atléticos y otras publicaciones escolares. 
Además, el Distrito Escolar ha proveído los nombres y direcciones de estudiantes a 
instituciones de estudios avanzados las cuales desean noti� car a los estudiantes de becas 
estudiantiles, y también a las fuerzas armadas para el propósito de reclutamiento. El Distrito 
Escolar intenta continuar la divulgación de información de estudiantes para éstos y otros 
propósitos educativos similares. Sin embargo, si un padre desea que no se divulgue esta 
información aun para � nes educacionales, puede hacerlo por escrito en una forma que está 
disponible en la o� cina del principal de la escuela de su niño. 

Si usted no tiene objeción al uso de la información del estudiante para � nes 
educacionales que se describen aquí, usted no tiene que tomar ninguna acción.

XIX. AVISO PUBLICO

El Distrito Escolar de la Ciudad de Yonkers, según los requisitos del Título VI de la Acta de 
Derechos Civiles de 1964, del Título IX de las Enmiendas de Enseñanza de 1972 y de la Sección 
504 de la Acta de Acta de Rehabilitación de 1973, no discrimina contra razas, color, orientación 
sexual, origen nacional, credo, sexo o personas lisiadas en la contratación de sus empleados ni 
en sus programas educativos, servicios y actividades o sus programas profesionales.

Todo estudiante que desee someter una queja acerca de una supuesta discriminación 
en cuanto a raza, color, origen nacional, credo, sexo o por sufrir una incapacidad puede 
hacerlo en un formulario especí� co que está disponible en las siguientes o� cinas: en 
la O� cina del Director y en la O� cina de los Consejeros en todas las escuelas primarias, 
intermedias y secundarias; en el Centro de Educación Continua; y, en la O� cina de Personal 
del Distrito. El formulario debe ser llenado y entregado a la Representante de Obediencia.

Preguntas sobre el cumplimiento de los reglamentos del Título VI y Título IX deben de 
dirigirse a:

District Safety and Security
One Larkin Center
Yonkers, New York 10701
(914) 376-8678

Preguntas sobre el cumplimiento de las Regulaciones de la Sección 504 deben de 
dirigirse a:

Pupil Support Services
One Larkin Center
Yonkers, New York 10701
(914) 376-8187



XX. GLOSARIO

Para los objetivos de este Código, las siguentes de� niciones aplican:

A. “ Estudiante Perturbador”  quiere decir un estudiante en la escuela elemental 
o secundaria de menos de 21 años de edad quién es considerablemente 
perturbador del proceso educacional o inter� ere considerablemente con la 
autoridad  del maestro en el salón de clase.

B. “ Padre”  quiere decir padre, encargado o una persona que tiene parentezco con el 
estudiante.

C. “ Propiedad escolar”  quiere decir de y en la escuela, estructura, campo atlético 
para jugar, jardín para jugar, área de estacionamiento, o en el terreno dentro de 
los bordes de la propiedad de una escuela pública elemental y secundaria, o en un 
autobús de la escuela, como de� nido en la Ley del Vehículo y Trá� co §142.

D. “ Función escolar”   quiere decir cualquier evento o actividad que es un 
programa fuera del programa de  estudios.

E. “ Host igamiento”  quiere decir una constante acción, normas penetrantes 
de acciones o declaraciones dirigidas a un grupo de individuos, o que
intencionalmente la persona los percibe poniéndolo en ridículo o rebajarlo.

  “ Int imidar/abusar”  quiere decir cualquier acción con conducta agresiva, que 
menosprecia, causa daño y/o subyuga a un individuo o a un grupo de individuos.  
Cualquier comportamiento que es tormentoso y repetitivo, que incluye pero no está 
limitado a la destrucción de propiedad personal, burlarse, hostigamiento verbal, 
inclusive insultando con nombres, graf� ti (inscripción en las paredes), acechando, 
intimidación, amenazando y/o humillando.

F. “ Incidente Serio de Violencia”  quiere decir un incidente de conducta criminal de 
violencia que, o parece ser, una amenaza de vida y justi� can la evacuación de los 
estudiantes y/o personal debido a una eminente amenaza de seguridad o salud, 
incluyendo,  pero no está limitado a:  disturbio, tener como rehén, secuestro, rapto 
y/o el uso o una amenaza del uso de un arma de fuego, explosivo, bomba, bomba 
incendiaria, arma química o biólogica, cuchillo u otro instrumento peligroso capáz 
de causar la muerte o un serio daño.

G. “Violencia Del Estudiante”  quiere decir un estudiante menor de 21 años que 
comete un acto de violencia contra  un empleado de una escuela, o trata de hacerlo.  
Comete  mientras está en la propiedad de la escuela o en una funcion escolar, un 
acto de violencia contra un estudiante o cualquier otra persona legalmente en la 
propiedad de la escuela,  o en una función escolar,  o trata de hacerlo.

1. Posee un arma mientras está en la propiedad escolar o en una función escolar.

2. Usa un arma mientras se encuentra en la propiedad escolar o en una función escolar

3. Exhibe, lo que parece ser un arma mientras se encuentra en la propiedad escolar 
o en una funcion escolar.

4. Amenaza, con usar un arma mientras se encuentra en la propiedad escolar, o en 
una función escolar

5. Sabiendo e intencionalmente malogra o destruye la propiedad del distrito escolar

6. Sabiendo e intencionalmente malogra o destruye la propiedad personal 
de cualquier empleado de la escuela o cualquier persona legalmente en la 
propiedad de la escuela o en una función escolar
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H. “ Incidente de Violencia y Perturbación”  quiere decir que una de las 
siguientes categories de incidentes que ocurren en la propiedad escolar de las  
Escuelas del Distrito, Junta de Servicios de Cooperación  Educacional o  educación 
vocacional del condado y junta de ampliación.

1. Posesión de Armas.  La posesión de una o más de los siguientes instrumentos 
peligrosos, excepto la posesión en un salón de clase o laboratorio como parte de 
un programa de instrucción o en una actividad relacionada con la escuela, bajo 
la supervisión de un maestro u otro personal de la escuela como autorizado por 
funcionarios de la escuela:

a. Un arma de fuego, incluye, pero no está limitada a un ri� e, escopeta, pistola, 
pistola de mano, silenciador, pistola de dardos electrónica, pistola (stun), 
ametralladora, pistola de aire, pistola de spring;

b. Una navaja de muelle, cuchillo de gravedad, cuchillo balístico (pilum), espada 
de caña,  puñal, estilete, puñal/daga, navaja de afeitar, cuchilla de cortar cartón, 
manoplas de metal, cuchillo de cocina, u otro cuchillo peligroso;

c. Un palo de policía, cachiporra, palos chukka, o manoplas de cuchilla de  metal;

d. Un saco de arena o un garrote de arena;

e. Un tirador o “ slungshot” ;

f. Un instrumento marcial de defensa personal, incluyendo pero no está limitado, a 
una estrella kun fu; estrella ninja, ninchuck, o shirken;

g. Un explosivo, incluyendo pero sin estar limitado a un cohete u otros fuegos 
arti� ciales;

h. Un químico mortal o peligroso, incluyendo,  sin estar limitado a un fuerte; ácido 
o base, aerosol irritante (mace) o aerosol de pimienta;

i. Una pistola de imitación

j. Cartuchos cargados o vacíos u otras municiones; o

k. Cualquier otro instrumento mortal o peligroso. 

2. Uso de Armas - El uso de una arma es ilícito, en la propiedad escolar, como 
especi� cado en la cláusula a. de este sub-párrafo

3. Homicidio.  Cualquier conducta que resulte en la muerte de otra persona

4. Daño Personal e int imidación.  Cualquiera de los siguientes actos:

a. Asalto - La causa intencional causando daño físico a otra persona, con o sin un 
arma peligrosa;

b. Hostigamiento Criminal.  Intencionalmente golpeando, empujando o pateando 
a otra persona o sometiendo a otra persona a contactos físicos indeseables, o 
amenazando a hacer lo siguiente;  siguiendo a una persona en o cerca de un 
lugar público; o de lo contrario comprometiéndose a una conducta que alarma 
o seriamente molesta a otra persona; donde tal comportamiento bajo el Código 
de Conducta del Distrito es de su� ciente seriedad para justi� car la suspensión o 
traslado de  un estudiante o la referencia de un estudiante al sistema de justicia 
juvenil o una acción disciplinaria en contra o el despido de un empleado de una 
escuela, o una noti� cación a la policía de la comisión de un crimen.
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c. Intimidación o abuso.  Amenazando, acechando o buscando para obligar o 
compeler a una persona a hacer algo; comprometiéndose en una conducta 
verbal o física que amenaza a otro con daño, incluyendo intimidación a través 
del uso de insultos o calumnias, re� riéndose a la raza, etnicidad, origin nacional, 
religión. Procedimientos religiosos, sexo, orientación sexual, edad o incapacidad 
que realmente perturba el proceso educacional

d. Amenazar.  Intencionalmente tratando de poner a otra persona en peligro físico 
y atemorizándola;

e. Imprudencia Peligrosa.  Exponiendo  a individuos a un peligro al comprometerse 
en una conducta que origina un riesgo considerable de daño físico.

f. Secuestrando - Para secuestrar a una persona, la  que se especi� ca en la sección 
135.00 de la Ley Penal como para restringir a una persona con la intención de 
prevenir su liberación como lo siguiente  a)  Ocultando o teniendo en un lugar 
donde sería muy raro de encontrarla, usando o amenazando usar una fuerza 
física de muerte.

5. Ofensas Sexuales:  Abuso, sodomía abuso sexual u otro contacto inapropiado 
de la naturaleza sexual.

6. Uso, posesión o la venta de drogas o bebidas alcohólicas.  Usando 
ilegalmente o en posesión de una sustancia bajo control  o mariguana, o bebidas 
alcohólicas, en la propiedad escolar; incluyendo de tener esta sustancia con una 
persona o en un locker o en un vehículo u otro lugar personal;  o vendiendo o 
distribuyendo una sustancia bajo control, mariguana o bebidas alcohólicas en la 
propiedad de la escuela  que no está en posesión de cualquier persona; a condición 
de que nada aquí sea interpretado y aplicado cuando es administrada legalmente 
en la propiedad de la escuela como una droga con prescripción médica.

7. Robo. Ilegalmente tomando, provocando, o reteniendo la propiedad de otros, 
incluyendo pero no está limitado al robo, estafas o robo a la fuerza.

8. Comportamiento arriesgando un daño. Cualquiera de los siguientes actos 
que originan un riesgo de daño a los estudiantes y/o a los empleados de la escuela:

a. Amenaza de una bomba - Un mensaje telefónico, por escrito , o un mensaje 
electrónico de que una bomba, explosivo, o arma química ha sido o será 
colocada en la propiedad de la escuela

b. Alarma Falsa -  Activando falsamente una alarma de incendio u otra alarma de 
desastre

c. Incendio Premeditado - Creando  un incendio intencionalmente, con el propósito 
de destruir la propiedad

d. Disturbio - Simúltaneamente, con cuatro, o más personas comprometiéndose 
en tumultos y en una conducta violenta, con lo cual intencionalmente o 
imprudentemente causan o crean un riesgo grave de daño físico o causa una 
alarma pública.

9. Robo. Ingresando a la propiedad de la escuela con la intención de cometer un crimen.

10. Dest rucción Criminal. Un daño intencional o imprudente de la propiedad de la 
escuela o de otra persona, incluyendo pero no está limitado al vandalismo, y a la 
des� guración de una propiedad con inscripciones en las paredes (graf� ti).
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N OTA S:



Nivel I: Tom ar Part e 
en una Conduct a Insubordinada

Infracciones de Nivel I pueden ocurrir en cualquier parte 
de la escuela, incluyendo los salones de clase, la cafetería, 
los pasillos, la biblióteca, terreno de la escuela, o en una 
actividad escolar. Ellos pueden ser corregidos por los 
maestros y cualquier otro personal.

Respuestas Disciplinarias Requeridas (Consecuencia)

• correción verbal
• técnicas tradicionales de supervisión en el salón de 
clase 

(ejemplos: tiempo fuera de clase, eliminación de 
privilegios en el salón de clase)

• otras acciones diciplinarias apropiadas diseñadas 
por la 

escuela para dirijirse a la infracción

Respuestas Adicionales

• noti� cación a los padres
• detencion después de clases para los que repitan 
una 

insubordinación
• referencia al Grupo de Apoyo para Alumnos (psicólogos, 
  consejeros, asistentes sociales, enfermeros, et.al.)

• noti� car a un administrador u otra autoridad 
cuando lo 

considere necesario
• conferencia de padres y maestros
• detención durante el almuerzo o recreo

Nivel II: Tomar Parte 
en Conducta Escandalosa/
Perturbadora

Nivel II abarca infracciones las cuales son de naturaleza seria o una 
mala conducta continua de Nivel I. Acciones de Mala Conducta de 
Nivel II incluyen acciones de los estudiantes, los cuales interfieren con 
el orden del proceso educacional en las salas de clase o en la escuela. 
Estas acciones pueden ser corregidas por el maestro u otro personal 
escolar.

Respuesta Disciplinaria Requerida (Consecuencia)

• Para la eliminación de estudiantes considerablemente 
perturbadores: *  la eliminación del estudiante del salón 
de clase por el maestro

• técnicas tradicionales para la supervisión de un salón de clase
• conferencia de estudiante y maestro
• comunicarse por teléfono con el padre/encargado
• referencia escrita al administrador
• notificación escrita al padre/encargado dentro de 24 horas

Respuestas Adicionales

• contrato de conducta o plan de desarrollo
• detención
• suspensión interna
• referencia al Grupo de Apoyo para Alumnos 
(psicólogos, 

consejeros, asistentes sociales, enfermeros, et.al.)
• exclusión de actividades fuera del programa de 
estudios 

incluyendo, pero no limitado a, deportes y 
excursiones
• suspensión de la escuela por 1 ó 2 días
• la suspensión de privilegios de transportación

Nivel III: Tomar Parte en Conducta 
la cual Pone en Peligro la Moral, 
la Salud y el Bienestar de los 
Estudiantes y Personal

Nivel III abarca las infracciones que son de naturaleza muy 
graves y requieren suspensión. Requieren la cooperación 
de la administración de la escuela y el maestro. Estas 
obstaculizan substancialmente con el ambiente educativo.



CÓDIGO DE CONDUCTA

Níveles de Conduct a 
Prohib ida para Est ud iant es

La Junta de Educación espera que todos los estudiantes 
se comporten de una manera apropiada y de una manera 
cortés, con el respeto apropiado a los derechos y bienestar de 
otros estudiantes, personal del distrito y otros miembros de la 
comunidad de la escuela, y el cuidado de las instalaciones de 
la escuela y equipo.
Las reglas de conducta siguientes enfocan la seguridad 
y respeto de los derechos de la propiedad de los demás. 
Los estudiantes que no aceptan responsibilidad por su 
comportamiento y quienes violan estos reglamentos de 
las escuelas tendrán que aceptar la consecuencias por su 
conducta.

Nivel III: cont inua

La Respuesta Disciplinaria Requerida (Consecuencia)

• suspensión de 1 a 5 días lectivos por cada incidencia 
(sigue el procedimiento de suspensión)

• conferencia de administrador /estudiante/padre/
maestro 

requerida
• audiencia con el Superintendente por ofensas repetidas 

requiere la suspensión mínima de (1) día

Respuestas Adicionales

• referirse al Grupo de Apoyo para Alumnos 
(psicólogos, 

consejeros, asistentes sociales, enfermeros, et.al.)
• referencia a un programa de educación alternativa
• noti� cación al Departmento de la Policía de Yonkers, 
y/o 

asignar un SROS en el edi� cio
• la exclusión de actividades fuera del programa de 

estudios incluyendo, pero no limitado a, deportes, 
excursiones y ceremonias de graduación y premios

Nivel IV: Tomar Parte en una 
Conducta que es Violenta/Peligrosa

Infracciones de Nivel IV no serán toleradas y los procedimientos 
disciplinarios más rigurosos serán utilizados. Ellos requieren la 
eliminación inmediata de la escuela y la notificación al Departamento 
de la Policía de Yonkers.

Todas estas respuestas disciplinarias deben ser 
cumplidas:

• Suspensión automática de 5 días
• Audiencia con el Superintendente para determinar 

acciones adicionales (Vea los Procedimientos)
• Noi� cación al Departmanento de la Policia de 
Yonkers 

por el administrador
• Llamar por teléfono a los padres
• Noti� cación escrita al padre/encargado dentro de 
24 horas
• Conferencia entre padre/estudiante/administrador
• Noti� cación al personal apropiado de la O� cina 
Central


